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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de abril de 2017 por la que se nombra Notario para servir en 
plaza del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017050096)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los 
Notarios que han de servir en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de febrero 
de 2017 fue convocado procedimiento de concurso para la provisión de notarías vacantes, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88 a 96 y demás concordantes del Reglamen-
to de la Organización y Régimen Jurídico del Notariado. El concurso ha sido resuelto por 
Resolución de 16 de marzo de 2017, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo de 2017, en la que figura 
el concursante al que le ha sido adjudicada plaza en territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado y conforme a las competencias atribuidas al titular 
de esta Consejería por los Decretos del Presidente, 15/1999, de 29 de septiembre, por el que 
se atribuye al titular de la Consejería de Presidencia y Trabajo, actualmente de Hacienda y 
Administración Pública, la competencia para el nombramiento de los notarios y de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles del territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y el 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Primero. Nombrar a don Vicente Sánchez Segura, Notario, para servir en la Notaría de Villa-
nueva de la Serena, provincia de Badajoz.

Segundo. Dar traslado del nombramiento al interesado y a los Decanos de los Colegios Nota-
riales de procedencia y de Extremadura, así como a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme lo dispuesto 
en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 4 de abril de 2017.

  La Consejera de Hacienda   
  y Administración Pública,

   PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2017, del Rector, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a D. Adrián Llerena Ruiz. (2017060694)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de diciembre de 2016 (BOE 30 de diciembre de 2016) y acredita-
dos por el interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo. 4 de la normativa 
vigente, referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por 
la  Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concor-
dantes,

Ha resuelto nombrar a D. Adrián Llerena Ruiz, con DNI número 08785010-E, Catedrático de 
Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento Farmacología (código de la plaza 
DF3295), del departamento Terapéutica Médico-Quirúrgica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado propuesto, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo, a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, en el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad 
con lo previsto, entre otros, en los artículos. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se 
haya producido las desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 21 de marzo de 2017. 

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2017, del Rector, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a D.ª Ana María Hernández Carretero. 
(2017060695)

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de 
Extremadura, de fecha 15 de diciembre de 2016 (BOE 30 de diciembre de 2016) y acredita-
dos por la interesada propuesta los requisitos a que alude el artículo 4 de la normativa vigen-
te, referidos a la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones 
concordantes,

Ha resuelto nombrar a D.ª Ana María Hernández Carretero, con DNI número 80044591-Z, 
Profesora Titular De Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento Didáctica de 
las Ciencias Sociales (código de la plaza DF3253), del departamento Didáctica de las Ciencias 
Sociales, Lengua y Literatura.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada propuesta, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que la agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo, a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, en el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad 
con lo previsto, entre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción o publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se 
haya producido las desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 21 de marzo de 2017.

  El Rector,

  SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la Asociación Mesa del 
Tomate, para realizar actuaciones tendentes a la mejora de la calidad y de 
la producción del tomate en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2017060676)

Habiéndose firmado el día 12 de septiembre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la Asociación Mesa 
del Tomate, para realizar actuaciones tendentes a la mejora de la calidad y de la produc-
ción del tomate en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y 

TERRITORIO Y LA ASOCIACIÓN MESA DEL TOMATE, 
PARA REALIZAR ACTUACIONES TENDENTES A LA 

MEJORA DE LA CALIDAD Y DE LA PRODUCCIÓN DEL 
TOMATE EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA

En Mérida, a 12 de septiembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. F. Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, para cuyo cargo fue nombrado por 
Decreto 280/2015 de 18 de septiembre, en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas por Resolución de la Consejera de 16 de septiembre de 2015, (DOE n.º 184, 
de 23 de septiembre), por la que se delegan determinadas competencias en el Secretario 
General.

De otra parte, D. Antonio Bernabé Carmona, Presidente de la Asociación Mesa del Tomate, 
CIF: G06352157, con domicilio social en Ctra.Villafranco-Balboa, km 1,200 de Villafranco del 
Guadiana. El firmante actúa en calidad de Presidente y representante de dicha entidad, en 
virtud de los poderes otorgados por acuerdo adoptado con fecha 20 de junio de 2016 en 
Asamblea General Ordinaria.

Todos ellos, intervienen en el ejercicio de las competencias que le están legalmente atribui-
das, reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente y poder bastante para obli-
garse mediante el presente acuerdo, y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. Con fecha de 11 de junio de 2014, la entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y la Asociación Mesa del Tomate suscribieron Convenio de colabora-
ción para realizar actuaciones tendentes a la mejora de la calidad y de la producción del 
tomate en el territorio de la Comunidad Autónoma, conducentes además a la puesta en prác-
tica de actividades que permitan la protección medioambiental de la producción de tomate 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convenio que se ha venido prorro-
gando hasta la campaña 2015.

Segundo. La Asociación Mesa del Tomate, de ámbito territorial en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con personalidad jurídica y sin animo de lucro tiene entre sus fines 
el seguimiento, investigación, innovación y desarrollo del cultivo del tomate y los 
productos obtenidos de este, así como la gestión de los análisis de calidad del fruto fres-
co y producto acabado.

En la Asociación “mesa el tomate”, están representadas las Industrias Transformadoras de 
tomate en el ámbito de la región de Extremadura y las Organizaciones de productores de 
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Frutas y Hortalizas del mismo ámbito, de forma paritaria. La Asociación hace un seguimiento 
de los contratos de tomate y se encarga de subsanar los problemas y desavenencias entre 
industrias y agricultores, se encarga de fijar unos criterios de calidad y además controla las 
entradas de producto en las fábricas para que cumplan con las condiciones fijadas por las 
normativas.

Tercero. Siendo competencias de la actual Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio la promoción e impulso de la participación del sector productivo 
agrario, así como la coordinación en las directrices y actuaciones orientadas a la mejora 
de la calidad agroalimentaria por Decreto 263/2015 de 7 de agosto. Y siendo consciente 
esta administración de la importancia que tiene este cultivo hortícola para la región 
convirtiéndose en una de las mejores zonas de Europa para su cultivo, dado que se ha 
adaptado perfectamente a las condiciones climatológicas, a la abundancia y calidad del 
agua y a la estructura de las explotaciones que permiten la producción extensiva del 
producto, así como la importancia de las industrias extremeñas transformadoras que 
intervienen directamente en la creación de empleo y en el aumento del producto interior 
bruto.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería desea continuar fomentando y apoyando los progra-
mas de control de producciones como forma de incrementar la calidad, la protección medio-
ambiental de las producciones de tomate en Extremadura. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan formalizar el presente 
convenio con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es intensificar las relaciones de colaboración entre 
las partes firmantes conducentes a la puesta en práctica de actividades que permitan 
un progreso significativo en la calidad del producto y en la protección medioambien-
tal de la producción de tomate en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Segunda. Intercambio de Información.

El intercambio de información obtenido con las actividades desarrolladas por este convenio 
constituye la base para la adecuada colaboración que se pretende entre las partes, así se 
comprometen a intercambiar información sobre las actividades realizadas y a consultarse 
respecto de todas las actuaciones que se propongan emprender y puedan resultar de interés 
a ambas partes.
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Tercera. Compromisos.

1. La Asociación Mesa del Tomate aportará durante la vigencia de la campaña 2016 (que se 
extiende desde la última semana del mes de julio hasta la ultima semana del mes de 
septiembre de 2016), las siguientes muestras diarias:

N.º MUESTRAS/ DÍA TIPO ANÁLISIS

8 FITOSANITARIOS

2 METALES PESADOS

2 NITRITOS/NITRATOS

12 TOTAL

Para ello la Asociación Mesa del Tomate aportará el material fungible necesario para la 
aplicación de los análisis pertinentes, sin perjuicio de las exigencias que en cada momento 
establezca la legislación vigente.

2. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio se compromete a 
realizar, a través del la Dirección General Agricultura y Ganadería, los análisis derivados de 
las muestras aportadas por la Asociación firmante, en la campaña 2016, en el Laboratorio 
Agroalimentario de Extremadura, adscrito al Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimenta-
ria, el cual mantendrá las debidas relaciones de cooperación con el órgano de gestión de 
la Asociación del Tomate.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

La Comisión tendrá funciones de supervisión de este convenio , velando por el cumplimiento 
de lo establecido en el mismo, así como la interpretación y resolución de controversias técni-
cas que pudieran derivarse y estará integrada por:

— La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, que actuará como Presidente, o persona en quien delegue.

— El Director del Laboratorio Agroalimentario de Extremadura, que actuará como Secretario, 
o persona en quien delegue.

— El Presidente de la Junta Directiva de la Asociación, como vocal, o por delegación el Vice-
presidente de la Junta Directiva.

Los suplentes podrán actuar válidamente en sustitución de los miembros titulares con su sola 
presencia y manifestación de obrar en tal sentido en las reuniones.
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El funcionamiento de la Comisión de seguimiento se regirá por lo dispuesto en el capitulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Comisión de seguimiento se reunirá siempre que lo solicite una de las partes, y en todo 
caso, en el plazo de un mes desde la fecha de finalización de la campaña 2016, elevándose 
por la misma a las partes convenientes, los informes relativos al seguimiento de la ejecución 
del presente convenio.

Los gastos de asistencia correrán por cuenta de cada entidad designataria.

Quinta. Vigencia del convenio.

El presente convenio tendrá la misma validez que la campaña anual de 2016 del produc-
to, a partir de la fecha de su firma, prorrogable por campañas anuales, por acuerdo 
previo, expreso de ambas partes con anterioridad a la fecha de finalización de la dura-
ción del convenio o de cualquiera de sus prórrogas, salvo que cualquiera de las partes 
decida rescindirlo, en cuyo caso deberá comunicarlo expresamente con un preaviso de 
un mes a la fecha de su vencimiento.

Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento grave por alguna de las partes de las obligaciones establecidas en este 
convenio facultará a la otra parte para dar por resuelto el mismo. 

El convenio quedará resuelto si nuevas normas hicieran imposible las prestaciones que cons-
tituyen su objeto.

El Convenio podrá extinguirse por las causas generales admitidas en derecho.

Séptima. Modificación.

Podrán ser modificados los términos de este convenio por mutuo acuerdo por razón de 
interés público siempre que la modificación sea debida a necesidades nuevas o causas 
imprevistas debidamente justificadas, previo cumplimiento de los requisitos legales y 
presupuestarios.

Octava. Naturaleza jurídica y jurisdicción.

El presente acuerdo es un convenio administrativo de colaboración, y en consecuencia, 
las controversias que su interpretación y ejecución pudieran plantear, previo intento 
frustrado de solución consensuada, se someterán a los órganos de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa.
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Leído el presente documento por ambas partes, lo encuentran conforme y, prueba de ello, lo 
firman y rubrican por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha que se indica en el 
encabezamiento.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio,
(PA) El Secretario General,

(Resolución de 16/09/2015 - 
DOE n.º 184 de 23/09/2015),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

El Presidente 
de la Asociación de la Mesa

del Tomate,

FDO.: ANTONIO BERNABÉ CARMONA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura y la Fundación Centro 
de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón. (2017060677)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura y la Fundación Centro de Ciru-
gía Mínima Invasión Jesús Usón, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA MÍNIMA INVASIÓN 

JESÚS USÓN

En Mérida, a 23 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 
18/2015, de 6 de julio, autorizada para la suscripción del presente convenio mediante Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 20 de diciembre 
de 2016.

De otra parte, D. Luis Casas Luengo con DNI número 8824942A, en nombre y representación 
de la Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón con NIF n.º G-10347417 y 
domicilio en Carretera N-521, km. 41,800, 10071 Cáceres.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, 
al efecto

EXPONEN

 I. Que, en virtud del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sosteni-
bilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 
económico, con fecha 12 de mayo de 2016, se firmó el contrato de préstamo entre la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial (en representación 
de la Administración General del Estado) con cargo al Fondo de Financiación a Comunida-
des Autónomas a través del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.

 II. Que, dicho compartimento financia, entre otros, desviaciones del objetivo de déficit del 
ejercicio 2015 pendientes de financiar, entre los cuales se encuentran las correspondien-
tes a las procedentes de las entidades del sector público autonómico, entre ellas la 
Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón.

III. Que, el importe dispuesto por la Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús 
Usón, con cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, y asumido por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura asciende a 909.362,68 euros. 

IV. Que, la devolución del importe referido en el párrafo anterior, le corresponde a la Secre-
taría General de Presupuestos y Financiación, en virtud del Decreto 154/2015, de 17 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se indica las competencias de la citada 
Secretaría, en concreto, en el área de endeudamiento, le corresponde entre otras, la 
gestión de las obligaciones contraídas en virtud del desarrollo y ejecución del programa 
anual de la Comunidad Autónoma aprobado en sus Presupuestos.
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 V. Que, las partidas presupuestarias necesarias para atender las obligaciones derivadas del 
endeudamiento público en general, y las derivadas del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas en particular, serán atendidas a través del programa “121A Amortización y gastos 
financieros del endeudamiento público” recogido en la “Sección 20 Endeudamiento Público”.

CONVIENEN

Primera. Finalidad y objeto.

El presente convenio tiene por finalidad la repercusión del Fondo de Financiación a Comuni-
dades Autónomas a la Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón mediante la 
articulación de un préstamo por importe de 909.362,68 euros, donde el prestatario es la 
Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón y el prestamista la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura. 

Las condiciones de dicho préstamo para las disposiciones efectuadas a través del compartimento 
de Fondo de Liquidez Autonómico serán las mismas que las formalizadas con cargo al Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas en el contrato de préstamo firmado entre la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial el día 12 de mayo de 2016. Entre ellas:

Plazo. Hasta el 31 de enero de 2026.

Periodos de Devengo de Intereses.

El primer periodo de devengo de intereses se 
inicia, para cada disposición, en la fecha de la 
misma, y finaliza el 31 de enero de 2017.

A partir del 31 de enero de 2017 los periodos de 
interés tendrán una duración anual y el periodo de 
devengo de cada año finalizará el 31 de enero del 
año siguiente.

Intereses.
Fijo del 0,734 % aplicable desde el 23 de junio de 
2016.

Base de Cálculo de Intereses.

Actual/ Actual, no ajustada.

La base de cálculo se determina a través de los 
días transcurridos desde la última fecha de pago 
hasta la siguiente, dividido entre el número de días 
del año natural (es decir “Periodo de Devengo de 
Intereses” de la regla general entre 365 ó 366).

Si una fecha de pago de intereses fuera inhábil a 
efectos del sistema TARGET de pagos europeo, el 
pago de intereses se diferirá la día hábil 
inmediatamente posterior, sin que se tenga derecho a 
percibir intereses adicionales por dicho diferimiento.
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Importes a Satisfacer en 
Conceptos de Intereses en cada 
Fecha de Pago.

Como regla general, los intereses se calcularán 
sobre la base de la siguiente regla:

Tipo de interés * base de cálculo de intereses * 
principal pendiente de pago en la anterior fecha de 
pago.

Esquema de Amortizaciones.

La amortización será lineal anual del principal 
comenzando en 2019 hasta 2026 ambos inclusive. 
Durante el periodo de carencia se satisfará el pago 
de intereses. 

Importes Totales a Satisfacer en 
Cada Fecha de Pago.

Serán los resultantes de la adición de “los 
importes a satisfacer en concepto de intereses 
en cada fecha de pago” y la amortización 
aplicable de acuerdo con el esquema anterior. Se 
aplica no obstante lo indicado en el apartado 
siguiente “Posibilidad de Amortización 
Anticipada”.

Posibilidad de Amortización 
Anticipada.

El prestatario tendrá derecho, en cada fecha de 
pago, a amortizar, total o parcialmente, de 
forma anticipada, el principal pendiente del 
préstamo, para lo cual deberá comunicarlo por 
escrito al Prestamista con un plazo mínimo de 
quince (15) días naturales con anterioridad a la 
fecha en que la amortización anticipada se 
quiera hacer efectiva. Una vez recibida por el 
Prestamista la solicitud, la decisión del 
prestatario será irrevocable.

Segunda. Compromisos.

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA MÍNIMA INVASIÓN.

Reembolsar el préstamo transferido a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
para que ésta a su vez reembolse el préstamo al Instituto de Crédito Oficial, conforme al 
contrato de préstamo suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El pago de las disposiciones efectuadas con cargo al compartimento de Fondo de Liquidez 
Autonómico, se realizará por la Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión de acuerdo con 
el siguiente Cuadro de Amortización:
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Núm. 
cuota Fecha Inicio

Fecha 
vencimiento Fecha pago Dias

Tipo 
Interés Amortización Intereses Capital Vivo

1 23/06/2016 31/01/2017 31/01/2017 222 0,734% 4.059,69 909.362,68

2 31/01/2017 31/01/2018 31/01/2018 365 0,734% 6.674,72 909.362,68

3 31/01/2018 31/01/2019 31/01/2019 365 0,734% 113.670,34 6.674,72 795.692,34

4 31/01/2019 31/01/2020 31/01/2020 365 0,734% 113.670,34 5.840,38 682.022,00

5 31/01/2020 31/01/2021 31/01/2021 366 0,734% 113.670,34 5.006,04 568.351,66

6 31/01/2021 31/01/2022 31/01/2022 365 0,734% 113.670,34 4.171,70 454.681,32

7 31/01/2022 31/01/2023 31/01/2023 365 0,734% 113.670,33 3.337,36 341.010,99

8 31/01/2023 31/01/2024 31/01/2024 365 0,734% 113.670,33 2.503,02 227.340,66

9 31/01/2024 31/01/2025 31/01/2025 366 0,734% 113.670,33 1.668,68 113.670,33

10 31/01/2025 31/01/2026 31/01/2026 365 0,734% 113.670,33 834,34 0,00

909.362,68 40.770,65

En caso de que no sean abonadas las cuotas anteriores de conformidad con el procedimiento 
establecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se podrá descontar de 
oficio por la Consejería de Economía e Infraestructura la parte correspondiente de la transfe-
rencia nominativa de la Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón, con la fina-
lidad de compensar los importes impagados.

Tercera. Vigencia, adenda, duración y resolución.

El presente convenio se circunscribe al cumplimiento del contrato de préstamo formalizado 
entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial, en represen-
tación de la Administración General del Estado, entrando en vigor desde la fecha de sus firma 
por ambas partes y extendiendo su vigencia mientras subsistan obligaciones de las partes, 
es decir hasta el 31/01/2026, fecha en la que se produce el pago de la última cuota estable-
cida en la cláusula segunda del presente convenio. 

El presente convenio podrá ser objeto de adenda, por acuerdo expreso de ambas partes, con 
anterioridad al término del correspondiente periodo de vigencia.

No obstante lo anterior, el convenio podrá extinguirse anticipadamente por acuerdo mutuo y 
expreso de las partes.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

 El presente convenio será administrado por una Comisión de Seguimiento, formada por una 
persona representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y otra de la 
Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón. La Presidencia corresponderá al 
representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Ambas personas repre-
sentantes serán designadas por la parte correspondiente.
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Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento, cuantas diferencias resulten de la interpretación y cumplimiento de 
este convenio , sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios pudieran surgir.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios electrónicos.

Quinta. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 
4.1.d) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, quedando fuera de su ámbito de aplicación, 
y formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 3/2016, de 7 de 
abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, sin 
perjuicio de la aplicación de los principios y criterios contenidos en el citado texto legal refun-
dido en lo no previsto en este convenio , así como para la resolución de las dudas que pudie-
ran presentarse.

Dado su carácter administrativo, será la jurisdicción contencioso-administrativa la competen-
te para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio en duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

La Consejera de Hacienda 
y Administración Pública,

FDO.: PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Representante de la Fundación 
Cirugía Mínima Invasión,

FDO.: LUIS CASAS LUENGO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Extremadura y la Sociedad Pública de 
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SA. (2017060678)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura y la Sociedad Pública de 
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SA, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, a 29 de marzo de 2017.

  La Secretaria General   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación   
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre)

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIOFUSIÓN Y TELEVISIÓN 

EXTREMEÑA, SA

En Mérida, a 23 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 
18/2015, de 6 de julio, autorizada para la suscripción del presente convenio mediante Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 20 de diciembre 
de 2016.

De otra parte, D.ª María Carmen Santos Garaicoechea, con DNI número 16.028.571-D, en 
nombre y representación de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SA, 
con NIF n.º A-06446447 y domicilio en Mérida, Avda. de las Américas n.º 1.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, 
al efecto

EXPONEN

 I. Que, en virtud del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sosteni-
bilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 
económico, con fecha 12 de mayo de 2016, se firmó el contrato de préstamo entre la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial (en representación 
de la Administración General del Estado) con cargo al Fondo de Financiación a Comunida-
des Autónomas a través del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.

 II. Que, dicho compartimento financia, entre otros, desviaciones del objetivo de déficit del 
ejercicio 2015 pendientes de financiar, entre los cuales se encuentran las correspondien-
tes a las procedentes de las entidades del sector público autonómico, entre ellas la 
Sociedad Pública de Radiofusión y Televisión Extremeña, SA.

III. Que, el importe dispuesto por la Sociedad Pública de Radiofusión y Televisión Extremeña, 
SA, con cargo compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, y asumido por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura asciende a 7.292.873,66 euros. 

IV. Que, la devolución del importe referido en el párrafo anterior, le corresponde a la Secre-
taría General de Presupuestos y Financiación, en virtud del Decreto 154/2015, de 17 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se indica las competencias de la citada 
Secretaría, en concreto, en el área de endeudamiento, le corresponde entre otras, la 
gestión de las obligaciones contraídas en virtud del desarrollo y ejecución del programa 
anual de la Comunidad Autónoma aprobado en sus Presupuestos.
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 V. Que, las partidas presupuestarias necesarias para atender las obligaciones derivadas del 
endeudamiento público en general, y las derivadas del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas en particular, serán atendidas a través del programa “121A Amortización y gastos 
financieros del endeudamiento público” recogido en la “Sección 20 Endeudamiento Público”.

CONVIENEN

Primera. Finalidad y objeto.

El presente convenio tiene por finalidad la repercusión del Fondo de Liquidez Autonómica a la 
Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SA, mediante la articulación de un préstamo por 
importe de 7.292.873,66 euros, donde el prestatario es la Sociedad Pública de Radiofusión y 
Televisión Extremeña, SA, y el prestamista la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura. 

Las condiciones de dicho préstamo para las disposiciones efectuadas a través del compartimento 
de Fondo de Liquidez Autonómico serán las mismas que las formalizadas con cargo al Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas en el contrato de préstamo firmado entre la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial el día 12 de mayo de 2016. Entre ellas:

Plazo. Hasta el 31 de enero de 2026.

Periodos de Devengo de Intereses.

El primer periodo de devengo de intereses se 
inicia, para cada disposición, en la fecha de la 
misma, y finaliza el 31 de enero de 2017.

A partir del 31 de enero de 2017 los periodos de 
interés tendrán una duración anual y el periodo de 
devengo de cada año finalizará el 31 de enero del 
año siguiente.

Intereses.
Fijo del 0,734 % aplicable desde el 23 de junio de 
2016.

Base de Cálculo de Intereses.

Actual/ Actual, no ajustada.

La base de cálculo se determina a través de los 
días transcurridos desde la última fecha de pago 
hasta la siguiente, dividido entre el número de días 
del año natural (es decir “Periodo de Devengo de 
Intereses” de la regla general entre 365 ó 366).

Si una fecha de pago de intereses fuera inhábil a 
efectos del sistema TARGET de pagos europeo, el 
pago de intereses se diferirá la día hábil 
inmediatamente posterior, sin que se tenga derecho a 
percibir intereses adicionales por dicho diferimiento.
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Importes a Satisfacer en 
Conceptos de Intereses en cada 
Fecha de Pago.

Como regla general, los intereses se calcularán 
sobre la base de la siguiente regla:

Tipo de interés * base de cálculo de intereses * 
principal pendiente de pago en la anterior fecha de 
pago.

Esquema de Amortizaciones.

La amortización será lineal anual del principal 
comenzando en 2019 hasta 2026 ambos inclusive. 
Durante el periodo de carencia se satisfará el pago 
de intereses. 

Importes Totales a Satisfacer en 
Cada Fecha de Pago.

Serán los resultantes de la adición de “los 
importes a satisfacer en concepto de intereses 
en cada fecha de pago” y la amortización 
aplicable de acuerdo con el esquema anterior. Se 
aplica no obstante lo indicado en el apartado 
siguiente “Posibilidad de Amortización 
Anticipada”.

Posibilidad de Amortización 
Anticipada.

El prestatario tendrá derecho, en cada fecha de 
pago, a amortizar, total o parcialmente, de 
forma anticipada, el principal pendiente del 
préstamo, para lo cual deberá comunicarlo por 
escrito al Prestamista con un plazo mínimo de 
quince (15) días naturales con anterioridad a la 
fecha en que la amortización anticipada se 
quiera hacer efectiva. Una vez recibida por el 
Prestamista la solicitud, la decisión del 
prestatario será irrevocable.

Segunda. Compromisos.

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA, SAU.

Reembolsar el préstamo transferido a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
para que ésta a su vez reembolse el préstamo al Instituto de Crédito Oficial, conforme al 
contrato de préstamo suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El pago de las disposiciones efectuadas con cargo al compartimento de Fondo de Liquidez 
Autonómico, se realizará por la Sociedad Pública de Radiofusión y Televisión Extremeña, SA, 
de acuerdo con el siguiente Cuadro de Amortización:
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Núm. 
cuota Fecha Inicio

Fecha 
vencimiento Fecha pago Dias

Tipo 
Interés Amortización Intereses Capital Vivo

1 23/06/2016 31/01/2017 31/01/2017 222 0,734% 32.557,79 7.292.873,66

2 31/01/2017 31/01/2018 31/01/2018 365 0,734% 53.529,69 7.292.873,66

3 31/01/2018 31/01/2019 31/01/2019 365 0,734% 911.609,21 53.529,69 6.381.264,45

4 31/01/2019 31/01/2020 31/01/2020 365 0,734% 911.609,21 46.838,48 5.469.655,24

5 31/01/2020 31/01/2021 31/01/2021 366 0,734% 911.609,21 40.147,27 4.558.046,03

6 31/01/2021 31/01/2022 31/01/2022 365 0,734% 911.609,21 33.456,06 3.646.436,82

7 31/01/2022 31/01/2023 31/01/2023 365 0,734% 911.609,21 26.764,85 2.734.827,61

8 31/01/2023 31/01/2024 31/01/2024 365 0,734% 911.609,21 20.073,63 1.823.218,40

9 31/01/2024 31/01/2025 31/01/2025 366 0,734% 911.609,20 13.382,42 911.609,20

10 31/01/2025 31/01/2026 31/01/2026 365 0,734% 911.609,20 6.691,21 0,00

7.292.873,66 326.971,09

En caso de que no sean abonadas las cuotas anteriores de conformidad con el procedimiento 
establecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se podrá descontar de 
oficio por la Presidencia de la Junta de Extremadura la parte correspondiente de la transfe-
rencia nominativa de la Sociedad Pública de Radiofusión y Televisión Extremeña, SA, con la 
finalidad de compensar los importes impagados.

Tercera. Vigencia, adenda, duración y resolución.

El presente convenio se circunscribe al cumplimiento del contrato de préstamo formalizado 
entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial, en represen-
tación de la Administración General del Estado, entrando en vigor desde la fecha de sus firma 
por ambas partes y extendiendo su vigencia mientras subsistan obligaciones de las partes, 
es decir hasta el 31/01/2026, fecha en la que se produce el pago de la última cuota estable-
cida en la cláusula segunda del presente convenio.

El presente convenio podrá ser objeto de adenda, por acuerdo expreso de ambas partes, con 
anterioridad al término del correspondiente periodo de vigencia.

No obstante lo anterior, el convenio podrá extinguirse anticipadamente por acuerdo mutuo y 
expreso de las partes.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

El presente convenio será administrado por una Comisión de Seguimiento, formada por una 
persona representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y otra de la 
Sociedad Pública de Radiofusión y Televisión Extremeña, SA, La Presidencia corresponderá al 
representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Ambas personas repre-
sentantes serán designadas por la parte correspondiente.
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Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento, cuantas diferencias resulten de la interpretación y cumplimiento de 
este convenio , sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios pudieran surgir.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios electrónicos.

Quinta. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 
4.1.d) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, quedando fuera de su ámbito de aplicación, 
y formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 3/2016, de 7 de 
abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, sin 
perjuicio de la aplicación de los principios y criterios contenidos en el citado texto legal refun-
dido en lo no previsto en este convenio , así como para la resolución de las dudas que pudie-
ran presentarse.

Dado su carácter administrativo, será la jurisdicción contencioso-administrativa la competen-
te para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio en duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

La Consejera de Hacienda 
y Administración Pública,

FDO.: PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

La Representante de la Sociedad Pública de 
Radiofusión y Televisión Extremeña, SA,

FDO.: MARÍA CARMEN SANTOS GARAICOECHEA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Interadministrativo entre la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura y FEVAL-
Institución Ferial de Extremadura. (2017060679)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2016, el Convenio Interadministrativo entre la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura y FEVAL-Institu-
ción Ferial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y FEVAL-INSTITUCIÓN 

FERIAL DE EXTREMADURA

En Mérida, a 23 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 
18/2015, de 6 de julio, autorizada para la suscripción del presente convenio mediante Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión del día 20 de diciembre 
de 2016.

De otra parte, D. Manuel Gómez Parejo, con DNI número 52.961.864-V, en nombre y 
representación y como Director General de FEVAL- Institución Ferial de Extremadura, (en 
adelante FEVAL), con NIF n.º G06038897 y domicilio en Don Benito (Badajoz) y su Paseo 
de Feval, s/n.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capaci-
dad para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, 
al efecto

EXPONEN

 I. Que, en virtud del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras 
de carácter económico, con fecha 30 de marzo de 2015, se firmó el contrato de prés-
tamo entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial 
(en representación de la Administración General del Estado) con cargo al Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas a través del compartimento Fondo de Facili-
dad Financiera.

 II. Que, en la cláusula quinta de dicho contrato se regulan la aplicación de las disposiciones 
de los conceptos a financiar a través del TRAMO I, estableciendo que: 

“Aquellos vencimientos de principal de importe inferior a 100.000 euros serán atendidos por 
las propias Comunidades Autónomas y los importes les serán reembolsados a través del 
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, con cargo al tramo I. En este caso el 
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas no atenderá los intereses asociados a tales 
vencimientos.

En estos casos, la Comunidad Autónoma se compromete a atenderlos en los plazos previstos 
y deberá actualizar la información sobre vencimientos que se van a financiar a través del 
Instituto de Crédito Oficial para excluir los que vayan a atender directamente y una vez que 
disponga del importe definitivo que se haya atendido por tales vencimientos, remitirá una 
relación certificada de las amortizaciones de principal que se han financiado para su abono 
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en favor de la Comunidad Autónoma en el mes siguiente a aquel en que se haya recibido la 
relación correspondiente de acuerdo con la gestión de tesorería del Fondo.”

III. Que, dicho compartimento financia, entre otros, los vencimientos de préstamos concedi-
dos por entidades financieras residentes, entre los cuales se encuentran los correspon-
dientes a las procedentes de las entidades del sector público autonómico que conforman 
el Sector Administraciones Públicas, entre ellas FEVAL.

 IV. Que, el importe dispuesto por FEVAL con cargo compartimento Fondo de Facilidad Finan-
ciera, y asumido por la Comunidad Autónoma de Extremadura asciende a 323.469,55 
euros.

 V. Que, en virtud del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sosteni-
bilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 
económico, con fecha 12 de mayo de 2016, se firmó el contrato de préstamo entre la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial (en representación 
de la Administración General del Estado) con cargo al Fondo de Financiación a Comunida-
des Autónomas a través del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.

VI. Que, en la cláusula quinta de dicho contrato se regulan la aplicación de las disposiciones 
de los conceptos a financiar a través del TRAMO I, estableciendo que: 

“Aquellos vencimientos de principal de importe inferior a 100.000 euros correspondientes 
al ejercicio 2016 serán atendidos por las propias Comunidades Autónomas y los importes 
les serán reembolsados a través del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, 
con cargo al tramo I. En este caso el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas 
no atenderá los intereses asociados a tales vencimientos.

“En estos casos, la Comunidad Autónoma se compromete a atenderlos en los plazos 
previstos y, una vez que se hayan atendido y se disponga del importe definitivo corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2016 o a trimestres anteriores si estos no se han finan-
ciado aún con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas en 2016, con 
independencia de que globalmente considerados sean por importe inferior a 100.000 
euros, remitirá una relación certificada de las amortizaciones de principal que se han 
financiado para su abono a favor de la Comunidad Autónoma en el mes siguiente a aquel 
en que se haya recibido la relación correspondiente, de acuerdo con la gestión de tesore-
ría del Fondo”. 

VII. Que, dicho compartimento financia, entre otros, los vencimientos de préstamos concedi-
dos por entidades financieras residentes, entre los cuales se encuentran los correspon-
dientes a las procedentes de las entidades del sector público autonómico que conforman 
el Sector Administraciones Públicas, entre ellas FEVAL.

VIII. Que, el importe dispuesto por FEVAL con cargo compartimento Fondo de Liquidez Auto-
nómico, y asumido por la Comunidad Autónoma de Extremadura asciende a 458.462,35 
euros.
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IX. Que, la devolución del importe referido en el párrafo anterior, le corresponde a la 
Secretaría General de Presupuestos y Financiación, en virtud del Decreto 154/2015, 
de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se indica las compe-
tencias de la citada Secretaría, en concreto, en el área de endeudamiento, le 
corresponde entre otras, la gestión de las obligaciones contraídas en virtud del 
desarrollo y ejecución del programa anual de la Comunidad Autónoma aprobado en 
sus Presupuestos.

 X. Que, las partidas presupuestarias necesarias para atender las obligaciones derivadas del 
endeudamiento público en general, y las derivadas del Fondo de Financiación a Comuni-
dades Autónomas en particular, serán atendidas a través del programa “121A Amortiza-
ción y gastos financieros del endeudamiento público” recogido en la “Sección 20 Endeu-
damiento Público”.

CONVIENEN

Primera. Finalidad y objeto.

El presente convenio tiene por finalidad la repercusión del Fondo de Financiación a Comuni-
dades Autónomas a FEVAL mediante la articulación de un préstamo por importe de 
781.931,90 euros, donde el prestatario es FEVAL y el prestamista la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. 

Las condiciones de dicho préstamo para las disposiciones efectuadas a través del comparti-
mento de Facilidad Financiera serán las mismas que las formalizadas con cargo al Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas en el contrato de préstamo firmado entre la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial el día 30 de marzo de 2015. 
Entre ellas:

Plazo. Hasta el 31 de enero de 2025.

Periodos de Devengo de Intereses.

El primer periodo de devengo de intereses se 
inicia, en la fecha de formalización, y finaliza el 31 
de enero de 2017.

A partir del 31 de enero de 2017 los periodos de 
interés tendrán una duración anual y el periodo de 
devengo de cada año finalizará el 31 de enero del 
año siguiente.

Intereses.
Fijo del 0,834 % aplicable desde el 31 de enero de 
2018
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Base de Cálculo de Intereses.

Actual/ Actual, no ajustada.

La base de cálculo se determina a través de los 
días transcurridos desde la última fecha de pago 
hasta la siguiente, dividido entre el número de días 
del año natural (es decir “Periodo de Devengo de 
Intereses” de la regla general entre 365 ó 366).

Si una fecha de pago de intereses fuera inhábil a 
efectos del sistema TARGET de pagos europeo, el 
pago de intereses se diferirá la día hábil 
inmediatamente posterior, sin que se tenga 
derecho a percibir intereses adicionales por dicho 
diferimiento.

Importes a Satisfacer en 
Conceptos de Intereses en cada 
Fecha de Pago.

Como regla general, los intereses se calcularán 
sobre la base de la siguiente regla:

Tipo de interés * base de cálculo de intereses * 
principal pendiente de pago en la anterior fecha de 
pago.

Esquema de Amortizaciones.

La amortización será lineal anual del principal 
comenzando en 2018 hasta 2025 ambos inclusive. 

Las fechas de pago de principal coincidirán con las 
fechas de pago de intereses.

Importes Totales a Satisfacer en 
Cada Fecha de Pago.

Serán los resultantes de la adición de “los 
importes a satisfacer en concepto de intereses 
en cada fecha de pago” y la amortización 
aplicable de acuerdo con el esquema anterior. Se 
aplica no obstante lo indicado en el apartado 
siguiente “Posibilidad de Amortización 
Anticipada”.

Posibilidad de Amortización 
Anticipada.

El prestatario tendrá derecho, en cada fecha de 
pago, a amortizar, total o parcialmente, de 
forma anticipada, el principal pendiente del 
préstamo, para lo cual deberá comunicarlo por 
escrito al Prestamista con un plazo mínimo de 
quince (15) días naturales con anterioridad a la 
fecha en que la amortización anticipada se 
quiera hacer efectiva. Una vez recibida por el 
Prestamista la solicitud, la decisión del 
prestatario será irrevocable.
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Las condiciones de dicho préstamo para las disposiciones efectuadas a través del comparti-
mento de Fondo de Liquidez Autonómico serán las mismas que las formalizadas con cargo al 
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas en el contrato de préstamo firmado entre 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial el día 12 de mayo 
de 2016. Entre ellas:

Plazo. Hasta el 31 de enero de 2026.

Periodos de Devengo de Intereses.

El primer periodo de devengo de intereses se 
inicia, para cada disposición, en la fecha de la 
misma, y finaliza el 31 de enero de 2017.

A partir del 31 de enero de 2017 los periodos de 
interés tendrán una duración anual y el periodo de 
devengo de cada año finalizará el 31 de enero del 
año siguiente.

Intereses.
Fijo del 0,734 % aplicable desde el 21 de junio de 
2016

Base de Cálculo de Intereses.

Actual/ Actual, no ajustada.

La base de cálculo se determina a través de los 
días transcurridos desde la última fecha de pago 
hasta la siguiente, dividido entre el número de días 
del año natural (es decir “Periodo de Devengo de 
Intereses” de la regla general entre 365 ó 366).

Si una fecha de pago de intereses fuera inhábil a 
efectos del sistema TARGET de pagos europeo, el 
pago de intereses se diferirá la día hábil 
inmediatamente posterior, sin que se tenga 
derecho a percibir intereses adicionales por dicho 
diferimiento.

Importes a Satisfacer en 
Conceptos de Intereses en cada 
Fecha de Pago.

Como regla general, los intereses se calcularán 
sobre la base de la siguiente regla:

Tipo de interés * base de cálculo de intereses * 
principal pendiente de pago en la anterior fecha de 
pago.

Esquema de Amortizaciones.

La amortización será lineal anual del principal 
comenzando en 2019 hasta 2026 ambos inclusive. 
Durante el periodo de carencia se satisfará el pago 
de intereses. 
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Importes Totales a Satisfacer en 
Cada Fecha de Pago.

Serán los resultantes de la adición de “los 
importes a satisfacer en concepto de intereses 
en cada fecha de pago” y la amortización 
aplicable de acuerdo con el esquema anterior. Se 
aplica no obstante lo indicado en el apartado 
siguiente “Posibilidad de Amortización 
Anticipada”.

Posibilidad de Amortización 
Anticipada.

El prestatario tendrá derecho, en cada fecha de 
pago, a amortizar, total o parcialmente, de 
forma anticipada, el principal pendiente del 
préstamo, para lo cual deberá comunicarlo por 
escrito al Prestamista con un plazo mínimo de 
quince (15) días naturales con anterioridad a la 
fecha en que la amortización anticipada se 
quiera hacer efectiva. Una vez recibida por el 
Prestamista la solicitud, la decisión del 
prestatario será irrevocable.

Segunda. Compromisos.

COMPROMISOS ASUMIDOS POR FEVAL.

Reembolsar el préstamo transferido a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
para que ésta a su vez reembolse el préstamo al Instituto de Crédito Oficial, conforme al 
contrato de préstamo suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El pago de las disposiciones efectuadas con cargo al compartimento de Facilidad Financiera, 
se realizará por FEVAL de acuerdo con el siguiente Cuadro de Amortización:

Núm. cuota Fecha Inicio
Fecha 
vencimiento Fecha pago Dias Tipo Interés Amortización Intereses Capital Vivo

1 01/10/2016 31/01/2017 31/01/2017 92 0,000% 0,00 323.469,55

2 31/01/2017 31/01/2018 31/01/2018 365 0,000% 40.433,69 0,00 283.035,86

3 31/01/2018 31/01/2019 31/01/2019 365 0,834% 40.433,69 2.360,52 242.602,17

4 31/01/2019 31/01/2020 31/01/2020 365 0,834% 40.433,69 2.023,30 202.168,48

5 31/01/2020 31/01/2021 01/02/2021 366 0,834% 40.433,69 1.686,09 161.734,79

6 31/01/2021 31/01/2022 31/01/2022 365 0,834% 40.433,69 1.348,87 121.301,10

7 31/01/2022 31/01/2023 31/01/2023 365 0,834% 40.433,70 1.011,65 80.867,40

8 31/01/2023 31/01/2024 31/01/2024 365 0,834% 40.433,70 674,43 40.433,70

9 31/01/2024 31/01/2025 31/01/2025 366 0,834% 40.433,70 337,22 0,00

323.469,55 9.442,08
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El pago de las disposiciones efectuadas con cargo al compartimento de Fondo de Liquidez 
Autonómico, se realizará por FEVAL de acuerdo con el siguiente Cuadro de Amortización:

Núm. 
cuota Fecha Inicio

Fecha 
vencimiento Fecha pago Dias

Tipo 
Interés Amortización Intereses Capital Vivo

1 21/06/2016 31/01/2017 31/01/2017 224 0,734% 2.065,17 458.462,35

2 31/01/2017 31/01/2018 31/01/2018 365 0,734% 3.365,11 458.462,35

3 31/01/2018 31/01/2019 31/01/2019 365 0,734% 57.307,79 3.365,11 401.154,56

4 31/01/2019 31/01/2020 31/01/2020 365 0,734% 57.307,79 2.944,47 343.846,77

5 31/01/2020 31/01/2021 31/01/2021 366 0,734% 57.307,79 2.523,84 286.538,98

6 31/01/2021 31/01/2022 31/01/2022 365 0,734% 57.307,79 2.103,20 229.231,19

7 31/01/2022 31/01/2023 31/01/2023 365 0,734% 57.307,79 1.682,56 171.923,40

8 31/01/2023 31/01/2024 31/01/2024 365 0,734% 57.307,80 1.261,92 114.615,60

9 31/01/2024 31/01/2025 31/01/2025 366 0,734% 57.307,80 841,28 57.307,80

10 31/01/2025 31/01/2026 31/01/2026 365 0,734% 57.307,80 420,64 0,00

458.462,35 20.573,30

En caso de que no sean abonadas las cuotas anteriores de conformidad con el procedimiento 
establecido por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se podrá descontar de 
oficio por la Consejería de Economía e Infraestructura la parte correspondiente de la transfe-
rencia nominativa de FEVAL, con la finalidad de compensar los importes impagados. 

Tercera. Vigencia, adenda, duración y resolución.

El presente convenio se circunscribe al cumplimiento de los contratos de préstamo formaliza-
dos entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Instituto de Crédito Oficial, en repre-
sentación de la Administración General del Estado, entrando en vigor desde la fecha de sus 
firma por ambas partes y extendiendo su vigencia mientras subsistan obligaciones de las 
partes, es decir hasta el 31/01/2026, fecha en la que se produce el pago de la última cuota 
establecida en la cláusula segunda del presente convenio. 

El presente convenio podrá ser objeto de adenda, por acuerdo expreso de ambas partes, con 
anterioridad al término del correspondiente periodo de vigencia.

No obstante lo anterior, el convenio podrá extinguirse anticipadamente por acuerdo mutuo y 
expreso de las partes.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

El presente convenio será administrado por una Comisión de Seguimiento, formada por una 
persona representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y otra de 
FEVAL-Institución Ferial de Extremadura. La Presidencia corresponderá al representante de la 
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Consejería de Hacienda y Administración Pública. Ambas personas representantes serán 
designadas por la parte correspondiente.

Las partes firmantes se comprometen a solventar por acuerdo mutuo, en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento, cuantas diferencias resulten de la interpretación y cumplimiento de 
este convenio , sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo para el conocimiento de cuantas cuestiones y litigios pudieran surgir.

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán celebrarse por medios electrónicos.

Quinta. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 4.1.c) 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real Decre-
to Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, quedando fuera de su ámbito de aplicación, y 
formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, sin 
perjuicio de la aplicación de los principios y criterios contenidos en el citado texto legal refun-
dido en lo no previsto en este convenio , así como para la resolución de las dudas que pudie-
ran presentarse.

Dado su carácter administrativo, será la jurisdicción contencioso-administrativa la competen-
te para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio en duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

La Consejera de Hacienda 
y Administración Pública,

FDO.: PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Representante de FEVAL-Institución 
Ferial de Extremadura,

FDO.: MANUEL GÓMEZ PAREJO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Real Federación 
Española de Judo y Deportes Asociados para el desarrollo de un Programa 
Deportivo Estatal en el Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva 
de Cáceres. (2017060680)

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Real Federación Espa-
ñola de Judo y Deportes Asociados para el desarrollo de un Programa Deportivo Estatal en 
el Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
JUDO Y DEPORTES ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO 
DE UN PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL EN EL CENTRO 

DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA CIUDAD DEPORTIVA 
DE CÁCERES

En Mérida, a 20 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 2 del 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial Extremadura n.º 129, de 7 de julio de 2015) 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 33/2015 de 5 de agosto de 
2015, por el que se delega en el titular de la Consejería de Educación y Empleo la firma de 
los convenios de colaboración con el estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de las competencias que dicho departamento tenga atribuidas (DOE 
núm. 183, de 22 de septiembre).

De otra parte, D. Juan Carlos Barcos Nagore, Presidente de la Real Federación Española de 
Judo y Deportes Asociados, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio 
de las facultades atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente convenio, 

EXPONEN

 I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres —en adelante, CTD—. El 
CTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la Resolución de 
27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se clasifican las 
instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE de 6 de junio).

 II. Que en el CTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Fede-
raciones Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, 
entre los que se encuentra el de la modalidad deportiva de Judo. En adelante, el 
programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como Programa Deportivo Estatal de la modalidad 
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deportiva de Judo, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 de enero de 2014, 
del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición, a efecto de lo previsto en la Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y 
ayudas por el C.S.D. (BOE de 23 de enero de 2012). Que a este fin, y en atención a lo 
estipulado en el punto Tercero 1)/2) de la referida Resolución del C.S.D. de 10 de enero 
de 2014, es preciso la concurrencia de —junto a otros requisitos— un convenio de cola-
boración con la Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados interesada 
también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como Programa Deportivo 
Estatal de la modalidad deportiva de Judo, conforme a los criterios establecidos en la Resolu-
ción de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instalaciones deportivas y 
los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, a 
efectos de lo previsto en la Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D ( BOE de 
23 de enero de 2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Judo tutelado por la Real Federación Española de 
Judo y Deportes Asociados está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya activi-
dad se desarrolla en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CTD por los deportistas y técnicos de los 
grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones estable-
cidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CTD, previa solicitud de la Federación 
Española de Judo, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, rendimiento y 
formación no incluidas en el programa.
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— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados les convoque a concentraciones o 
cualquier otra actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Judo y Deportes Asociados en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Federación Española de Judo.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; para ello el equipo técnico del CTD de la modalidad deportiva de Judo y la Dirección 
Deportiva de la Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados establecerán las 
pautas de funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la 
Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa. 

— La Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados podrá utilizar, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Deportes, el CTD para desarrollar actuaciones de tecnifica-
ción, rendimiento y formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.

Quinta. 

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados en este programa no supondrá 
la adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente convenio , no obstan-
te, desde cualquiera de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que 
fomenten un mejor desarrollo del programa.
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a) Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b) Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2020, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de la partes de la obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.

Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, encontrándose excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por virtud de lo dispuesto en su 
artículo 4.1.c) y regulándose por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del convenio, serán de conocimiento y competencia de los Tribunales del Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el CTD, en 
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virtud de lo establecido en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Consejera de Educación y Empleo
de la Junta de Extremadura

(PD Decreto del Presidente 33/2015 
de 5 de agosto, DOE núm. 183, 

de 22 de septiembre),

FDO.: M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

Real Federación Española 
de Judo y Deportes 

Asociados,

FDO.: JUAN CARLOS BARCOS NAGORE

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Real Federación 
Española de Natación para el desarrollo de un Programa Deportivo Estatal 
en el Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres. 
(2017060681)

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Real Federación Española 
de Natación para el desarrollo de un Programa Deportivo Estatal en el Centro de Tecnificación 
Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE NATACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
UN PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL EN EL CENTRO 
DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA CIUDAD DEPORTIVA 

DE CÁCERES

En Mérida, a 20 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 2 del 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial Extremadura n.º 129, de 7 de julio de 2015) 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 33/2015 de 5 de agosto de 
2015, por el que se delega en el titular de la Consejería de Educación y Empleo la firma de 
los convenios de colaboración con el estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de las competencias que dicho departamento tenga atribuidas.(DOE 
núm. 183, de 22 de septiembre).

De otra parte, D. Fernando Carpena Pérez, Presidente de la Real Federación Española de 
Natación, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las facultades 
atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente convenio , 

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres —en adelante, CTD—. El 
CTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la Resolución de 27 
de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se clasifican las instala-
ciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de compe-
tición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Fede-
raciones Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, 
entre los que se encuentra el de la modalidad deportiva de Natación. En adelante, el 
programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que 
el programa mantenga el reconocimiento como Programa Deportivo Estatal de la 
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modalidad deportiva de Natación, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 
de enero de 2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican 
las instalaciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte 
de alto nivel y de competición, a efecto de lo previsto en la Orden ECD/2681/2012, de 
12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones y ayudas por el C.S.D. (BOE de 23 de enero de 2012). Que a este fin, y 
en atención a lo estipulado en el punto Tercero 1)/2) de la referida Resolución del 
C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concurrencia de —junto a otros requisi-
tos— un convenio de colaboración con la Real Federación Española de Natación intere-
sada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de 
dotar al programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como Progra-
ma Deportivo Estatal de la modalidad deportiva de Natación, conforme a los criterios 
establecidos en la Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifi-
can las instalaciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del 
deporte de alto nivel y de competición, a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D ( BOE de 23 de enero de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Natación tutelado por la Real Federación Española 
de Natación está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya actividad se desarrolla 
en el ámbito nacional e internacional.

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CTD por los deportistas y técnicos de los 
grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones estable-
cidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CTD, previa solicitud de la Real Federa-
ción Española de Natación, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, rendimien-
to y formación no incluidas en el programa.
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— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Natación les convoque a concentraciones o cualquier otra 
actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Natación en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Natación.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; para ello el equipo técnico del CTD de la modalidad deportiva de Natación y la Direc-
ción Deportiva de la Real Federación Española de Natación establecerán las pautas de 
funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa. 

— La Real Federación Española de Natación podrá utilizar, previa autorización de la Dirección 
General de Deportes, el CTD para desarrollar actuaciones de tecnificación, rendimiento y 
formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.

Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Natación en este programa no supondrá la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente convenio , no obstante, desde cualquie-
ra de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que fomenten un mejor 
desarrollo del programa.



Miércoles, 12 de abril de 2017
11237

NÚMERO 71

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2020, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de la partes de la obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.

Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, encontrándose excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por virtud de lo dispuesto en su 
artículo 4.1.c) y regulándose por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del convenio, serán de conocimiento y competencia de los Tribunales del Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el CTD, en 
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virtud de lo establecido en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Consejera de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura

(Por Decreto 33/2015, de 5 de agosto, 
DOE n.º 183, de 8 de agosto),

 FDO.: M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

Real Federación Española
 de Natación,

 FDO.: FERNANDO CARPENA PÉREZ

   

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Federación Española 
de Deportes de Montaña y Escalada para el desarrollo de un Programa 
Deportivo Estatal en el Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva 
de Cáceres. (2017060682)

Habiéndose firmado el día 20 de octubre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Federación Española de 
Deportes de Montaña y Escalada para el desarrollo de un Programa Deportivo Estatal en el 
Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES DE MONTAÑA Y ESCALADA PARA EL 

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL 
EN EL CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA CIUDAD 

DEPORTIVA DE CÁCERES

En Mérida, a 20 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 2 del 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial Extremadura n.º 129, de 7 de julio de 2015) 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 33/2015 de 5 de agosto de 
2015, por el que se delega en el titular de la Consejería de Educación y Empleo la firma de 
los convenios de colaboración con el estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de las competencias que dicho departamento tenga atribuidas.(DOE 
núm. 183, de 22 de septiembre).

De otra parte, D. Joan Garrigos I Toro, Presidente de la Federación Española de Deportes de 
Montaña y Escalada, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las 
facultades atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente convenio , 

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres —en adelante, CTD—. El 
CTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la Resolución de 27 
de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se clasifican las instala-
ciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de compe-
tición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federa-
ciones Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre 
los que se encuentra el de la modalidad deportiva de Montaña y Escalada. En adelan-
te, el programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, 
que el programa siga estando reconocido como Programa Deportivo Estatal de la 
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modalidad deportiva de Montaña y Escalada, en atención a los requisitos de la 
Resolución de 10 de enero de 2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por 
la que se clasifican las instalaciones deportivas y los programas deportivos para el 
desarrollo del deporte de alto nivel y de competición, a efecto de lo previsto en la 
Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D. (BOE de 23 de 
enero de 2012). Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 
1)/2) de la referida Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la 
concurrencia de —junto a otros requisitos— un convenio de colaboración con la 
Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada interesada también en 
dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como Programa Deportivo 
Estatal de la modalidad deportiva de Montaña y Escalada, conforme a los criterios estableci-
dos en la Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instala-
ciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición, a efectos de lo previsto en la Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas por el 
C.S.D ( BOE de 23 de enero de 2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Montaña y Escalada tutelado por la Federación 
Española de Deportes de Montaña y Escalada está dirigido a deportistas de categorías infe-
riores y cuya actividad se desarrolla en el ámbito nacional e internacional.

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CTD por los deportistas y técnicos de los 
grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones estable-
cidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CTD, previa solicitud de la Federación 
Española de Montaña y Escalada, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, 
rendimiento y formación no incluidas en el programa.
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— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Federación Española de Montaña y Escalada les convoque a concentraciones o cualquier 
otra actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Federación Española de Depor-
tes de Montaña y Escalada en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Federación Española de Montaña y Escalada.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; para ello el equipo técnico del CTD de la modalidad deportiva de Montaña y Escalada 
y la Dirección Deportiva de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada 
establecerán las pautas de funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo 
supervisión de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa. 

— La Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada podrá utilizar, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Deportes, el CTD para desarrollar actuaciones de tecnifica-
ción, rendimiento y formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.

Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada en este programa no supon-
drá la adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente convenio , no 
obstante, desde cualquiera de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación 
que fomenten un mejor desarrollo del programa.
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2020, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

— Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

— Incumplimiento grave acreditado por una de la partes de la obligaciones establecidas en 
este convenio.

— Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.

Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, encontrándose excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 4.1.c) y regulándose por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades 
de la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del convenio, serán de conocimiento y competencia de los Tribunales del Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el CTD, en 



Miércoles, 12 de abril de 2017
11244

NÚMERO 71

virtud de lo establecido en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Consejera de Educación y Empleo
de la Junta de Extremadura

(Por Decreto 33/2015, de 5 de agosto, 
DOE n.º 183, de 22 de septiembre),

 FDO.: M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

Federación Española de
Montaña y Escalada,

FDO.: JOAN GARRIGÓS I TORO

   

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de modificación y prórroga para el año 2017 del 
Convenio de Colaboración por el que se formaliza la encomienda de gestión 
de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias. (2017060685)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2016, el Acuerdo de modificación y prórroga 
para el año 2017 del Convenio de Colaboración por el que se formaliza la encomienda de 
gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado a 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de gestión de prestaciones sanitarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de marzo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA PARA EL AÑO 2017 DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 

MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO A 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN MATERIA DE 

GESTIÓN DE PRESTACIONES SANITARIAS

Madrid, 30 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, don José María Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, 
nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, de 6 de julio, actuando en nombre y repre-
sentación de la Junta de Extremadura, en uso de las facultades que le están conferidas en el 
Decreto 265/2015, de 7 de agosto , por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales (DOE Extraordinario n.º 5, de 8 de agosto) y debi-
damente autorizado por este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión celebra-
da el día 28 de diciembre de 2016.

De otra, don Antonio Sánchez Díaz, Director General de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE), nombrada por Real Decreto 710/2016, de 23 de diciembre 
(BOE de 24 de diciembre), actuando en nombre y representación de la Institución, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 11.2 k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, 
por el que se establece la estructura de los Órganos de Gobierno, Administración y Represen-
tación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente Acuerdo de 
modificación y prórroga y a tal efecto,

EXPONEN

1.º) Que el 30 de diciembre de 2009, las partes suscribieron un Convenio de colaboración 
por el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado a la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias (BOE de 27 de febrero de 2010).

2.º) Que la cláusula décima del mencionado Convenio, modificada por Acuerdo de modi-
ficación y Prorroga para el año 2016 del referido convenio (BOE de 17 de febrero de 
2016) estipula que entrará en vigor en día de la fecha de la firma y será válido 
hasta el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse por periodos anuales por 
mutuo acuerdo expreso y por escrito de las partes, antes de la fecha en que finalice 
su vigencia, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá formali-
zarse por escrito con una antelación mínima de tres meses al cierre del ejercicio 
presupuestario anual.
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Con efectos de 30 de diciembre de 2015, los sucesivos periodos anuales de vigencia 
que se acuerden conforme al párrafo anterior se iniciarán el 31 de diciembre del ejer-
cicio en que se autorice el compromiso de gastos y finalizarán el 30 de diciembre del 
siguiente año.

3.º) Que dicho Convenio ha venido siendo prorrogado por periodos anuales hasta la fecha, 
siendo la última prórroga suscrita por Acuerdo de las partes el 28 de diciembre de 2015, 
por el periodo de 31 de diciembre de 2015 a 30 de diciembre de 2016.

4.º) Que próximos a finalizar los efectos del convenio , ambas partes están interesadas en 
prorrogarlo hasta el 30 de diciembre de 2017, en los términos de las cláusulas que se 
recogen en la parte dispositiva de este acuerdo.

5.º) Que es necesario adecuar el contenido del convenio a la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público que establece un régimen específico de 
duración de los convenios que no podrán tener una duración superior a cuatro años, 
con posibilidad de prórroga por un periodo máximo de hasta cuatro años adicionales, 
y a la normativa en materia de desindexación, Ley 2/2015, de 30 de marzo, de Desin-
dexación de la Economía Española, que conforme a su artículo 4, los valores moneta-
rios correspondientes a cualquier relación en que intervenga el sector público no 
pueden ser, como regla general, objeto de revisión periódica y predeterminada en 
función de precios, índices de precios o fórmulas que los contengan, con las excepcio-
nes previstas en el precepto citado.

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el período comprendido entre el 31 de diciembre de 2016 y el 30 de 
diciembre de 2017, la vigencia del convenio de colaboración por el que se formaliza la enco-
mienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado a la Consejería Sanidad y Dependencia (actualmente Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales) de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de gestión de 
prestaciones sanitarias.

Segunda.

Según lo estipulado en las cláusulas novena y undécima del convenio , la cantidad a abonar 
por MUFACE a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, por su colaboración durante la 
vigencia de esta prórroga asciende a 10.223,88 euros.

Tercera.

El importe del gasto que representa para MUFACE la colaboración recibida, se financiará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 15.106.312 E.259.
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La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio para financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Cuarta.

Modificar con efectos desde 31 de diciembre de 2016 la cláusula décima del convenio que 
queda redactada como sigue:

“Décima. Vigencia. La vigencia del presente convenio finalizará el 30 de diciembre de 2017”.

Quinta.

Suprimir con efectos desde 31 de diciembre de 2016, la cláusula undécima del convenio.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma el presente acuerdo por cuadriplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura,

FDO. JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Director General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles 

del Estado,

FDO.: ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de créditos entre las aplicaciones 
presupuestarias de la convocatoria de ayudas para la financiación de 
contratos predoctorales para la formación de doctores en los centros 
públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, según la Orden de 11 de mayo de 2016. 
(2017050109)

BDNS(Identif.):306358

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
97, de 23 de mayo de 2016, el extracto de la convocatoria de ayudas destinadas a financiar 
los contratos predoctorales para la formación de doctores en los centros públicos de I+D 
pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación para el ejercicio 
2016, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la identificación: 306358.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidas en la convocatoria inicialmente prevista, exige anun-
cio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la 
modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la modificación de la distribución de crédi-
tos previstos en el artículo 16 de la Orden de convocatoria correspondientes a las Aplica-
ciones presupuestarias 1402 331 441 00, 1402 331 444 00 y 1402 331 449 00, en las 
anualidades 2017, 2018, 2019 y 2020 del proyecto de gasto 2015.14.02.009 denomina-
do “50.133A. Formación de investigadores y tecnólogos en Centros Públicos de Investi-
gación” y Superproyecto 2015.14.02.9004 denominado “10.2.1 Aumentar el número de 
alumnos de postgrado o titulados universitarios con formación en I+D+i”, siendo su 
desglose el siguiente:

— Para la anualidad 2017:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00 ................................ 0,00 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00................................. 61.503,45 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00................................. 533.029,90 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00................................. 20.501,15 euros
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— Para la anualidad 2018:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00................................. 0,00 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00................................. 61.503,45 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00................................. 533.029,90 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00................................. 20.501,15 euros

— En la anualidad 2019:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00 ................................. 0,00 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00.................................. 61.503,45 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00.................................. 533.029,90 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00.................................. 20.501,15 euros

— En la anualidad 2020:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00 ................................. 0,00 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00.................................. 61.503,45 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00.................................. 533.029,90 euros

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00.................................. 20.501,15 euros

— En la anualidad 2021:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00 ..................................20.501,15 euros

— En la anualidad 2022:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00.................................. 20.501,15 euros

Mérida, 5 de abril de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2017, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5272-1. (2017060665)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33-2, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica 
cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Cubierto (caseta de obra civil).

Núm. transformadores: 2.

Potencia parcial: 2 x 630.

Potencia total en kvas: 1260.

Se instala provisionalmente un centro integrado tipo CTIN de 630 kvas para mantener el 
suministro a los usuarios que se alimentan del citado centro “Hervás 1”.

Término municipal: Hervás.

Calle o paraje: Paseo de la Estación, 23.

Finalidad: Reforma integral del CT-1 de Hervás para mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-5272-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario 
de la misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el artículo 132 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de esta Consejería, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la noti-
ficación de la presente resolución.

Cáceres, 15 de marzo de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,   
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 7 de noviembre de 2016),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2017, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1105-9. (2017060664)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en avda. de Mano-
teras, 20-Edifico C, de Madrid, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Sustitución del pórtico de entrada de las líneas de 45 kV, con modificación de estructuras 
metálicas correspondientes y cimentación en Subestación de Trujillo.

Término municipal afectado: Trujillo.

Emplazamiento: N-521, pk 0,76.

Finalidad: Sustitución del pórtico de entrada de las líneas de 45 kV, con modificación de 
estructuras metálicas correspondientes y cimentación en Subestaciónn de Trujillo.

Referencia del expediente: 10/AT-1105-9.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Cáceres, 23 de marzo de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,   
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz  
  (Resolución de 7 de noviembre de 2016), 

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 4 de abril de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2017. 
(2017050101)

La Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos 
Taurinos (BOE núm. 82, de 5 de abril), establece en su artículo 4 que la administración podrá 
adoptar medidas destinadas a fomentar y proteger los espectáculos taurinos en atención a la 
tradición y vigencia cultural de la fiesta de los toros.

Recientemente entró en vigor la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la 
tauromaquia como patrimonio cultural (BOE núm. 272, de 13 de noviembre), estableciéndo-
se en la letra e) de su artículo 5.2 que el gobierno nacional adoptará medidas de conserva-
ción y promoción de la tauromaquia como patrimonio cultural de todos los españoles tales 
como el impulso y fomento, en colaboración con las restantes administraciones públicas, de 
los mecanismos de transmisión de los conocimientos y actividades artísticas, creativas y 
productivas que confluyen en la corrida de toros y el arte de lidiar, así como potenciar otras 
medidas de identificación, documentación, investigación, valoración y transmisión de este 
patrimonio en sus distintos aspectos. 

El artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, (DOE extraordinario núm. 1, de 29 de enero) recoge como 
uno de los principios rectores de los poderes públicos regionales el fomento de los valores de 
los extremeños y el afianzamiento de su identidad a través de la investigación, desarrollo y 
difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y culturales de Extremadura en toda su 
variedad y extensión. Asimismo, el Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.43.ª y 47.ª, 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones, de folclore, fiestas y tradiciones populares, y de espectáculos 
y actividades recreativas. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura se encuentra muy arraigada la cultura tauri-
na y ello tiene su reflejo en que en la misma se celebran todos los años más de seiscien-
tos espectáculos taurinos llegando, incluso, hasta casi los novecientos en algunas tempo-
radas. Asimismo, cuenta con cuarenta y ocho plazas de toros permanentes y en ella se 
forma a futuros profesionales del toreo y pacen y se asientan importantes ganaderías de 
reses bravas.

En el contexto, por tanto, de propiciar un mayor impulso de la tauromaquia en la región 
extremeña, se aprobó el Decreto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura 
taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas 
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ayudas (DOE n.º 41, de 2 de marzo), para la adecuación de esta línea de subvención al 
marco normativo constituido, con carácter principal, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo anterior, existiendo créditos adecuados y suficientes en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017 aprobados por Ley 1/2017, 
de 27 de enero (DOE extraordinario núm. 1, de 28 de enero), se tiene como objetivo seguir 
manteniendo esta línea de subvención en la presente anualidad en la misma cuantía que en 
la anterior. 

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.1 del citado Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, en concordancia con el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio (DOE extraordinario núm. 5, de 8 de agosto), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria de concesión de subvenciones 
en la anualidad 2017, para financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y 
apoyo de la tauromaquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de lo establecido en el Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas (DOE núm. 41, de 
2 de marzo).

Artículo 2. Proyectos subvencionables.

1. Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, tanto en su programación como en los destinatarios y en las acti-
vidades a ejecutar, que se dirijan a potenciar, fomentar, apoyar y difundir la cultura tauri-
na en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los solicitantes sólo podrán presentar un único proyecto, que podrá desarrollar uno o 
varios ejes y, dentro de éstos, una o varias de sus correspondientes actividades. 

EJE 1: Trabajos con rigor científico, técnico, profesional o de investigación relaciona-
das con la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: en este eje se 
encuadran actividades tales como libros, trabajos o estudios de esta naturaleza y 
rigor.
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EJE 2: Aprendizaje profesional en el mundo taurino: en este eje se encuadran los elemen-
tos y material didáctico necesario para realizar las actividades incluidas en los planes de 
enseñanza de las Escuelas de Tauromaquia registradas y establecidas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

EJE 3: Formación profesional en el ámbito de la tauromaquia: en este eje se encuadran 
actividades tales como cursos o jornadas formativas de naturaleza docente dirigidas a los 
diferentes profesionales, colaboradores y autoridades que intervienen en los festejos 
taurinos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

EJE 4: Divulgación de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
en este eje se encuadran actividades tales como jornadas de naturaleza no docente, 
conferencias, coloquios, mesas redondas, exposiciones, distinciones u otras de análoga 
naturaleza.

EJE 5: Difusión de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: en este 
eje se encuadran actividades tales como revistas, guías, folletos y carteles informativos.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, los 
gastos subvencionables en la presente convocatoria son aquellos que indubitadamente 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios, se realicen y se hallen efectivamente pagados y justificados entre el 1 de enero y el 
31 de octubre de 2017.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los siguientes:

a) Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad subven-
cionable.

b) Gastos de manutención, alojamiento y kilometraje de ponentes, colaboradores y demás 
personas vinculadas con la ejecución del proyecto.

c) Gastos protocolarios que comporte la ejecución de la actividad.

d) Gastos de impresión, publicidad y difusión que comporte la realización de la actividad.

3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4. A los efectos de la presente orden, no tienen la consideración de gastos subvencionables:

a) Los derivados de la organización y desarrollo de los distintos festejos taurinos. 

b) Los derivados de la organización y desarrollo de las clases prácticas, clases magistrales 
con reses y becerradas reguladas en el Decreto 61/2006, de 4 de abril, por el que se 
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establecen normas para la ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

Artículo 4. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1. La concesión de subvenciones concedidas en esta convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, será compatible con 
cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Adminis-
traciones públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe de las mismas 
no supere el coste de la actividad o actividades subvencionables.

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones solicitadas o concedi-
das para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro en que se 
produzca.

Artículo 5. Beneficiarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones recogidas en la presente 
convocatoria, los siguientes:

MODALIDAD “A”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales los municipios, las entidades 
locales menores, las mancomunidades, las diputaciones provinciales, así como sus corres-
pondientes organismos públicos vinculados o dependientes.

Al objeto de optimizar la distribución de la correspondiente partida presupuestaria, los muni-
cipios integrantes de una mancomunidad que resulte beneficiaria de esta subvención no 
podrán ser beneficiarios de la misma de forma individualizada.

MODALIDAD “B”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las personas físicas que, 
sin ánimo de lucro, realicen una o varias de las actividades del artículo 2.2 así como las 
asociaciones, federaciones, confederaciones u otras entidades privadas de análoga 
naturaleza sin ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas conforme a la 
normativa aplicable en cada caso, y que realicen una o varias de las actividades de 
referido artículo 2.2.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el artí-
culo 11 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, el procedimiento general para la conce-
sión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica.
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Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, se formalizarán, conforme a lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 21/2015, de 24 de febrero, en el impreso normalizado que figura como Anexo I a 
la presente convocatoria, e irán acompañadas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 
del presente artículo, de los siguientes documentos:

a) Proyecto de la actividad o actividades para el que se solicita la subvención según mode-
lo normalizado que figura en el Anexo II.

b) Declaración responsable de que el solicitante reúne los requisitos establecidos en 
las bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiario 
y no se halla incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en caso de no marcar el apartado 4 del modelo de solicitud del 
Anexo I. 

c) Documentación de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, en caso de 
que el número de cuenta que se indique en el apartado 3 del modelo de solicitud del 
Anexo I no esté previamente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura.

d) Certificados expedidos por los órganos competentes de hallarse al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda autonómica y estatal y con la Seguridad Social. 
Dichos certificados deberán ser aportados con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución.

2. Los solicitantes de la Modalidad “B”, en caso de tratarse de asociaciones, federaciones, 
confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza susceptibles de inscrip-
ción registral, además deberán presentar:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento acreditativo de la identidad de la persona 
extranjera, en vigor, de quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante. 

b) Certificado del secretario de la asociación, federación, confederación o colectivo respec-
tivo, que acredite la representación legal de la persona que suscribe la solicitud.

c) Documento/s que acredite/n que figuran inscritas en el correspondiente registro admi-
nistrativo, que son de carácter privado y que sus fines y objetivos se corresponden o 
están relacionados con el apoyo y fomento de la cultura taurina.

3. Los solicitantes de la Modalidad “B”, en caso de tratarse de personas físicas que 
pretendan realizar, sin ánimo de lucro, alguna o varias de las actividades subvencio-
nables contempladas en el artículo 2.2, además deberán presentar fotocopia compul-
sada de su DNI o, en caso de ser persona extranjera, documento acreditativo de su 
identidad, en vigor.
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4. A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
de 2 de octubre), la presentación de la solicitud conlleva la autorización de la persona 
solicitante al órgano gestor para recabar, de oficio, las certificaciones acreditativas de 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica y 
con la Seguridad Social así como, con respecto a los solicitantes de la Modalidad “B”, de 
los datos acreditativos de la representación legal de quien suscribe la solicitud, así como 
los datos de su DNI o documento acreditativo de su identidad, y del documento acredi-
tativo de la inscripción en el correspondiente registro administrativo, de su carácter 
privado y de que sus fines y objetivos están relacionados con el apoyo y fomento de la 
cultura taurina.

No obstante, en la solicitud se consigna el apartado 5 con el objeto de que el solicitante, si 
así lo estima conveniente, pueda denegar tal consentimiento a uno o varios de citados 
datos o documentos, debiendo aportarlos entonces junto con la solicitud. 

5. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 23.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siempre que se haga constar en el aparato 6 del modelo de solicitud del Anexo I la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

Excepcionalmente y en aplicación también de referidos preceptos legales, en los supues-
tos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor podrá requerir al 
solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución.

6. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refie-
re el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 246, 
de 24 de diciembre), en concordancia con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

7. Las solicitudes y documentación exigida deberán presentarse en el plazo de 15 días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente orden y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

8. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artí-
culo 15 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, para que subsane el defecto o acompañe 
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la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Secretaría 
General de Política Territorial y Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Excma. Sra. Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 21/2015, 
de 24 de febrero, estará compuesta por los titulares de la Jefatura de Servicio de Interior y 
Espectáculos Públicos (Presidente), de la Jefatura de Negociado de Gestión (Vocal), de la 
Jefatura de Sección de Interior (Vocal) y de la Jefatura de Sección de Coordinación Económi-
ca, Interior y Espectáculos Públicos (Secretaria).

Artículo 10. Criterios de valoración y ponderación.

1. En los términos establecidos en el artículo 9 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, para 
la valoración de los proyectos presentados junto a las solicitudes presentadas se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios objetivos con su correspondiente ponderación:

a) Criterios de valoración y ponderación referidos a los solicitantes de ambas modalidades 
(máximo 10 puntos).

a.1. La obtención de subvención con esta misma finalidad, en cualquiera de las modali-
dades referidas en el artículo 5, en los diez ejercicios anteriores a la correspon-
diente convocatoria (máximo 5 puntos):

a.1.1. No haber recibido ninguna subvención .....................................  5 puntos.

a.1.2. Haber percibido un importe igual o inferior 2.000 euros ..............  4 puntos.

a.1.3. Haber percibido un importe entre 2.000,01 y 5.000 euros ..........  3 puntos.

a.1.4. Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 10.000 euros .........  2 puntos.

a.1.5. Haber percibido un importe entre 10.000,01 y 15.000 euros ........  1 punto.

a.1.6. Haber percibido un importe superior a 15.000 euros ..................  0 puntos.
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a.2. Autofinanciación por parte del solicitante con respecto al total de la inversión 
subvencionable (máximo 5 puntos):

a.2.1. Aportación de más del 50 %. ..................................................  5 puntos.

a.2.2. Aportación de entre el 40,01 % y el 50 %. ...............................  4 puntos.

a.2.3. Aportación de entre el 30, 01 % y el 40 %. ..............................  3 puntos.

a.2.4. Aportación de entre el 20,01 % y el 30 %. ...............................  2 puntos.

a.2.5. Aportación de entre el 10,01 % y el 20 %. ................................  1 punto.

a.2.6. Aportación de hasta el 10 % de la inversión subvencionable. ...  0,5 puntos.

a.2.7. Ninguna aportación. ..............................................................  0 puntos.

b) Número de actividades a desarrollar en el proyecto, con independencia de los Ejes en 
que las mismas se encuadran (máximo 2 puntos).

b.1. El proyecto engloba más de 7 actividades. .........................................  2 puntos.

b.2. El proyecto engloba entre cuatro y siete actividades .........................  1,5 puntos.

b.3. El proyecto engloba dos o tres actividades ..........................................  1 punto.

b.4. El proyecto engloba una sola actividad............................................  0,5 puntos.

c) Criterios de valoración y ponderación de las actividades incluidas en los proyectos 
presentados.

c.1. EJE 1: De 9 a 10 puntos:

— Por trabajos, libros o estudios de ámbito regional .........................  10 puntos.

— Por trabajos, libros o estudios de ámbito local ................................  9 puntos.

c.2. EJE 2: De 8 a 9 puntos.

— Escuela Taurina con 10 o más alumnos ..........................................  9 puntos.

— Escuela Taurina con menos de10 alumnos ......................................  8 puntos.

c.3. EJE 3: De 7 a 8 puntos.

— Cursos o jornadas con 10 o más horas lectivas ...............................  8 puntos.

— Cursos o jornadas con menos de 10 horas lectivas ..........................  7 puntos.

c.4. EJE 4:  ..........................................................................................  7 puntos.
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c.5. EJE 5: ............................................................................................  6 puntos

2. En el supuesto de que exista empate de puntos entre proyectos, tendrá carácter preferen-
te aquel que comprenda mayor número de actividades del Eje 1, 2, 3, 4 y 5, por este 
orden de prelación. En caso de persistir el empate, tendrá preferencia el proyecto incluido 
en la solicitud que haya tenido entrada en primer lugar en el Registro Único de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Cuantía individualizada.

1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar a cada uno de los solicitantes, hasta 
la extinción del crédito previsto para cada modalidad, será del 100 % del importe solicita-
do con las siguientes limitaciones contenidas en el artículo 8 del Decreto 21/2015, de 24 
de febrero: 

a) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 1 del artículo 2.2 del presente decreto será de 5.000 euros.

b) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 2 del artículo 2.2 del presente decreto será de 4.000 euros.

c) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 3 del artículo 2.2 del presente decreto será de 3.000 euros.

d) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 4 del artículo 2.2 del presente decreto será de 2.500 euros.

e) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 5 del artículo 2.2 del presente decreto será de 2.000 euros.

f) El importe máximo que podrá concederse a los proyectos que abarquen actividades de 
dos o más ejes será la suma de las cuantías máximas correspondientes a cada eje 
hasta un máximo de 6.000 euros.

2. En ambas modalidades, en el momento en el que tras la aplicación de los criterios anterio-
res resulte un sobrante del crédito disponible insuficiente para atender adecuadamente el 
proyecto de la siguiente solicitud, el mismo se entenderá extinguido. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que el crédito disponi-
ble es insuficiente para atender adecuadamente el proyecto de la siguiente solicitud cuan-
do no alcance el 80 % de la cuantía solicitada, con independencia del importe total del 
proyecto.

3. En ningún caso la cantidad otorgada individualmente, de manera aislada o en concurren-
cia con otras subvenciones, podrá ser superior al coste de adquisición de los gastos objeto 
de subvención.
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4. En el supuesto de que la cuantía global del proyecto presentado exceda del límite máximo 
de 6.000 euros previsto en la letra f) del apartado 1 de este artículo, o que la cuantía de 
una o varias actividades exceda de los límites máximos respectivos indicados en las letras 
a) a e) de referido apartado, el solicitante deberá sufragar y justificar la cuantía económi-
ca que exceda de los mismos.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no existieran solicitudes 
suficientes en cualquiera de las modalidades convocadas para agotar la cuantía consigna-
da a dicha modalidad, el montante sobrante podrá pasar a incrementar proporcionalmente 
el de la otra modalidad convocada previa modificación del expediente de gasto, con infor-
me de la Intervención General y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el que se recoja cómo 
quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones 
presupuestarias.

Artículo 12. Financiación.

1. Las subvenciones contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2017, aprobados por 
Ley 1/2017, de 27 de enero (DOE extraordinario núm. 1, de 28 de enero), en el Superpro-
yecto 2014.11.05.9002 “Difusión de la Cultura Taurina”, Proyecto 2014.11.05.0002 
“Ayudas a la difusión de la cultura taurina”, con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias:

— 12.06.116A.46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000,00 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “A”.

— 12.06.116A.48900, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000,00 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “B”.

2. Estas cuantías iniciales podrán verse incrementadas, antes de dictarse resolución del 
procedimiento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 13. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es de seis meses a contar 
desde la fecha de publicación de la presente orden y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido dictada y notificada resolución 
expresa, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 24.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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3. La resolución adoptada, que habrá de contemplar el contenido mínimo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 17 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, pondrá fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó la resolución. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 14. Medios de notificación o publicación.

1. La resolución del procedimiento que se adopte será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, surtiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

2. Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios, justificación de la adquisición de la 
uniformidad o equipamiento subvencionable y pago de la subvención.

Respecto a las obligaciones de los beneficiarios, la realización y justificación de la actividad o 
actividades del proyecto subvencionadas y los términos en que se realizarán los pagos, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
respectivamente.

Artículo 16. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedi-
miento de reintegro.

Respecto a las causas de pérdida del derecho al cobro y, en su caso, de reintegro de la 
subvención, así como del procedimiento de reintegro a seguir, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, respectivamente.

Disposición final única. Efectos y medios de impugnación.

La presente orden tendrá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en 
el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación o, 
potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 del mismo texto legal, recur-
so de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 4 de abril de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
   Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRIGIDA AL APOYO Y FOMENO DE LA CULTURA TAURINA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
 
 

 
 
 
 
 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

Nombre y Apellidos / 
Razón social  

 

N.I.F.  

Dirección  
Localidad  Código Postal  
Teléfono  Fax  E-mail  

 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

Apellidos y Nombre  N.I.F.  
Teléfono  Fax  E-mail  

 
3. DATOS BANCARIOS 
 
Entidad Financiera: 

IBAN BANCO SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA 
             

Nº de cuenta para realizar el ingreso (24 dígitos) 
 
4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 El abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad que él, o la entidad local / asociación / fundación / 

confederación / colectivo al que representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en 
la convocatoria para obtener la condición de beneficiario y no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA. 
 

Proyecto de la/s actividad/es subvencionables conforme al modelo del Anexo II. 
 
(Sólo en caso de que la cuenta bancaria señalada en el apartado 3 de la solicitud NO esté inscrita en el 
subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) Alta de Terceros. 
 
(Sólo en caso de NO marcar el Apartado 4) Declaración responsable de que él o la entidad local / asociación 
/ fundación / confederación / colectivo al que representa reúne los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiario y no se encuentra incursa en 
ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 

REGISTRO DE ENTRADA 
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Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la suscripción de la 
solicitud otorgo el consentimiento para la consulta, con respecto a la Modalidad a la que concurro, 
de los datos y documentos relacionados en el artículo 7.4 de la presente orden.  

 
En caso contrario, no se otorga consentimiento para referida consulta y, por tanto, se aporta la 

siguiente documentación cuya consulta no se autoriza:  
 

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que recabe de oficio el certificado acreditativo de que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que recabe de oficio el certificado acreditativo de que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la C.A. de Extremadura.

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que recabe de oficio el certificado acreditativo de que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte los datos del DNI o documento acreditativo de 
la identidad del solicitante de la subvención.  

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que recabe de oficio los datos o documentos que acrediten que 
el solicitante ostenta la representación legal de la asociación, federación....  

     NO AUTORIZO al órgano gestor a que recabe de oficio los certificados o documentos 
acreditativos de que las asociaciones, federaciones... figuran inscritas en el 
correspondiente registro administrativo, que son de carácter privado y que 
sus fines y objetivos se corresponden o están relacionados con el apoyo y 
fomento de la cultura taurina.  

 
6. DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 7.5 de la presente orden, no se aportan los siguientes 
documentos por haber sido presentados o emitidos por la Administración: 
 

Identificación del 
DOCUMENTO 

FECHA y ÓRGANO en que fue presentado o, en su caso, 
emitido. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se garantiza el tratamiento, en los términos previstos en la misma, de los 
datos de carácter personal contenidos en el formulario de solicitud y, en su caso, de los que se recaben 
durante la tramitación del procedimiento, así como el adecuado uso de los mismos por parte del 
órgano gestor para las funciones propias que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias. 

Miércoles, 12 de abril de 2017
11267

NÚMERO 71



 

 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, el 
interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación ante la 
Secretaria General de Política Territorial y Administración Local (Avda. Valhondo, s/n, Edificio III 
Milenio, Módulo 2, Planta 2ª, 06800 – MÉRIDA). 
 

SOLICITA 
 
Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los trámites 
administrativos preceptivos, se dicte a favor del solicitante resolución de reconocimiento del derecho 
a obtener la subvención de acuerdo con lo establecido en la convocatoria por la que se establecen las 
subvenciones destinadas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la C.A. de Extremadura. 
 
 
 
Lugary fecha 
 
Firma 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS  Y 
TERRITORIO. Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, 06.800-MÉRIDA. 
 

(En su caso) 
Sello del solicitante 
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ANEXO II 

 
PROYECTO DE APOYO Y FOMENTO DE LA CULTURA TAURINA EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
 
 
 

Coste total (IVA incluido)  
Importe solicitado 

a la Junta de 
Extremadura 

 Importe a 
autofinanciar por 

el solicitante 

 Importe de otras 
fuentes de 

financiación 

 

 
ACTIVIDAD nº 1 

 
Denominación 

 
 

Descripción de la actividad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje 
(marcar el que corresponda) 

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)  

 
Fuentes de financiación 

 
 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 
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ACTIVIDAD nº 2 
Denominación 

  

Descripción de la actividad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje 
(marcar el que corresponda) 

 

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)  

Fuentes de financiación 
Importe solicitado a 

la Junta de 
Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 
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ACTIVIDAD nº 3 

Denominación 
  

Descripción de la actividad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eje 
(marcar el que corresponda) 

 

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)  

Fuentes de financiación 
 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 

   
 
 
NOTA: En el supuesto de que el proyecto comprenda más de 3 actividades deberá adjuntar 
hoja/s anexa/s donde se identifique/n las restantes actividades del proyecto siguiendo el modelo 
del presente Anexo. 
 
 
 

Lugar y fecha 
 
Firma 

 
 
 

(En su caso) 
Sello del solicitante 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 4 de abril de 2017 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura 
taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 
2017, Modalidad “A”. (2017050102)

BDNS(Identif.):341685

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index), y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria.

Se convocan las subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2017.

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, la convocatoria de concesión de subvenciones en la anualidad 
2017, para financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y apoyo de la tauro-
maquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. Beneficiarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones recogidas en la presente 
convocatoria, los siguientes:

MODALIDAD “A”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales los municipios, las entidades 
locales menores, las mancomunidades, las diputaciones provinciales, así como sus corres-
pondientes organismos públicos vinculados o dependientes.

Al objeto de optimizar la distribución de la correspondiente partida presupuestaria, los muni-
cipios integrantes de una mancomunidad que resulte beneficiaria de esta subvención no 
podrán ser beneficiarios de la misma de forma individualizada.

Cuarto. Bases reguladoras.

Decreto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas, publicado en el DOE 
núm. 41 de 2 de marzo.

Quinto. Cuantía.

Conforme al Superproyecto 2014.11.05.9002 “Difusión de la cultura taurina”, Proyecto 
201411005000200 “Ayudas a la difusión de la cultura taurina” de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017 aprobados por Ley 1/2017, de 27 de 
enero (DOE extraordinario núm. 1, de 28 de enero), con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria:

2017.12.06.116A.46000, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “A”.

Estas cuantías iniciales podrán verse incrementadas, antes de dictarse resolución del proce-
dimiento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la orden y del presente extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de abril de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •



Miércoles, 12 de abril de 2017
11274

NÚMERO 71

EXTRACTO de la Orden de 4 de abril de 2017 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura 
taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 
2017, Modalidad “B”. (2017050103)

BDNS(Identif.):341686

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index), y en el presente DOE

Primero. Convocatoria.

Se convocan las subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2017.

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, la convocatoria de concesión de subvenciones en la anualidad 
2017, para financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y apoyo de la tauro-
maquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tercero. Beneficiarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones recogidas en la presente 
convocatoria, los siguientes:

MODALIDAD “B”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las personas físicas que, sin 
ánimo de lucro, realicen una o varias de las actividades del artículo 2.2 así como las asocia-
ciones, federaciones, confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza sin 
ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas conforme a la normativa aplicable en 
cada caso, y que realicen una o varias de las actividades de referido artículo 2.2.

Cuarto. Bases reguladoras.

Decreto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas, publicado en el DOE 
núm. 41 de 2 de marzo de 2015.
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Quinto. Cuantía.

Conforme al Superproyecto 2014.11.05.9002 “Difusión de la cultura taurina”, Proyecto 
201411005000200 “Ayudas a la difusión de la cultura taurina” de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017 aprobados por Ley 1/2017, de 27 de 
enero (DOE extraordinario núm. 1, de 28 de enero), con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria:

2017.12.06.116A.48900, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “B”.

Estas cuantías iniciales podrán verse incrementadas, antes de dictarse resolución del proce-
dimiento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 4 de abril de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la planta 
de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos 
eléctricos y electrónicos, pilas y baterías), incluyendo su modificación 
sustancial para incluir una nueva nave de almacenamiento, titularidad de 
Movilex Recycling España, SL, en el término municipal de Lobón. (2017060651)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de diciembre de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la planta de 
almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos eléctricos y electrónicos, 
pilas y baterías), incluyendo su modificación sustancial para incluir una nueva nave de alma-
cenamiento, titularidad de Ecología y Movilidad, SLU en el término municipal de Lobón con 
CIF B-06611107.

Esta instalación, entonces titularidad de Movilidad de Extremadura de Reciclaje de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos, SLU, notificó el 2 de marzo de 2010 a la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) su actividad de recogida, transporte y almacenamiento de residuos en la 
citada nave 9, aludiendo al cumplimiento del artículo 15 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de residuos (expediente B-06554885/EX/RTA-141). Los residuos objeto de esa notificación 
fueron los siguientes: 16 02 14, 16 02 16 y 20 01 36, correspondientes todos ellos a resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos de carácter no peligroso.

Posteriormente, la instalación notificó el 28 de febrero de 2011 a la DGMA la ampliación de la 
actividad de gestión de residuos para nuevos residuos: 16 06 04 (pilas alcalinas), 16 06 05 
(otras pilas y acumuladores) y 20 01 34 (baterías y acumuladores), correspondientes todos 
ellos a residuos de carácter no peligroso.

Posteriormente, la instalación notificó el 15 de diciembre de 2011 a la DGMA el cambio de 
titularidad a favor de Ecología y Movilidad, SLU (expediente B-06611107/EX/A-141).

Este expediente incluye la tramitación de la AAU para el almacenamiento de residuos tanto 
en la citada nave 9 como en la nave 10, así como una nueva ampliación de los tipos de resi-
duos a gestionar, suponiendo estos aspectos una modificación sustancial de la instalación 
inicial.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.3 del Anexo II de la Ley, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios”.

Tercero. La actividad se lleva a cabo en el polígono industrial de Lobón (Badajoz), en dos naves 
anexas, una ubicada en la c/ Navalvillar de Pela 10 y otra en la c/ Don Benito 9 (naves 9 y 10), 
cuyas referencias catastrales son 6620703QD0062S0010QP y 6620703QD0062S0009ES, 
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respectivamente. Las coordenadas representativas del emplazamiento son: X = 706.500, Y = 
4.301.772; huso 29; datum ETRS89.

Cuarto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 1 de agosto de 2016 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dentro del periodo de información pública no se han 
recibido alegaciones.

Quinto. Mediante escrito de 1 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente 
remitió al Ayuntamiento de Lobón copia de la solicitud de AAU con objeto de que este Ayun-
tamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el proce-
dimiento de concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de 
Medio Ambiente solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. El Ayuntamiento 
contesta mediante Informe técnico de fecha 28 de agosto de 2016 en el que se muestra 
conformidad por parte de la Oficina de Urbanismo municipal.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 
84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio se dirigió a los interesados, mediante escritos de fecha 10 de enero de 2017, con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los mismos. Durante este trámite no se han 
recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 9.3 del Anexo II, relativa a “instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle algu-
na de las actividades que se incluyen en el Anexo II de la Ley 16/2015.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de MOVILEX Recycling España, SL, para 
la planta de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos eléctricos y 
electrónicos, pilas y baterías), incluyendo su modificación sustancial para incluir una nueva 
nave de almacenamiento (epígrafe 9.3 del Anexo II de la Ley 16/2015), ubicada en el térmi-
no municipal de Lobón, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá 
cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las 
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 16/111.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuya gestión se autoriza mediante las operaciones indicadas en 
el apartado a.3 son los siguientes.

RESIDUO Origen LER(1)

Equipos desechados distintos de 
los especificados en los códigos 

16 02 09 a 16 02 13
Residuos de equipos eléctricos y 

electrónicos

16 02 14

Componentes retirados de 
equipos desechados distintos de 

los especificados en el código 
16 02 15

16 02 16

Pilas alcalinas (excepto 16 06 03)
Pilas y acumuladores

16 06 04

Otras pilas y acumuladores 16 06 05

Plástico y caucho Residuos del tratamiento mecánico 
de residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (por ejemplo, 
clasificación, trituración, 

compactación, peletización)

19 12 04

Vidrio 19 12 05
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Baterías y acumuladores distintos 
de los especificados en el código 

20 01 33 Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos asimilables 

procedentes de los comercios, 
industrias e instituciones)

20 01 34

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados distintos de los 
especificados en los códigos 

20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35

20 01 36

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

2. Los residuos peligrosos cuya gestión se autoriza mediante las operaciones indicadas en el 
apartado a.3 son los siguientes.

RESIDUO Origen LER(1)

Equipos desechados que 
contienen clorofluorocarbonos, 

HCFC, HFC

Residuos de equipos eléctricos y 
electrónicos

16 02 11*

Equipos desechados que 
contienen componentes 

peligrosos (1), distintos de los 
especificados en los códigos 16 

02 09 a 16 02 12

16 02 13*

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos asimilables 

procedentes de los comercios, 
industrias e instituciones)

20 01 21*

Equipos desechados que 
contienen clorofluorocarburos

20 01 23*

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados, distintos de los 

especificados en los códigos 20 
01 21 y 20 01 23, que contienen 

componentes peligrosos1

20 01 35*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

1  Los componentes peligrosos de equipos eléctricos y electrónicos pueden incluir las pilas y 
acumuladores clasificados como peligrosos en el subcapítulo 16 06, así como interruptores 
de mercurio, vidrio procedente de tubos catódicos y otros cristales activados.
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3. El tratamiento de cada uno de los residuos indicados en los apartados a.1 y a.2 deberá 
realizarse mediante las siguientes operaciones de valorización o eliminación, según 
corresponda:

a) Residuos de pilas y acumuladores; residuos del tratamiento mecánico de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos; componentes de RAEE no peligrosos:

CÓDIGOS 
LER(1) 

ASOCIADOS

OPERACIONES DE 
TRATAMIENTO(2)

TRATAMIENTO

16 02 16

16 06 04

16 06 05

19 12 04

19 12 05

R13
Almacenamiento a la espera de 
transporte a una instalación de 

tratamiento autorizada

R12
Sólo clasificación, de entre las 

operaciones de R12

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

(2) Operaciones de eliminación y valorización del Anexo I y del Anexo II, respectiva-
mente, de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

“R13. Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo).

R12. Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enume-
radas entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización 
incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la 
trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicio-
namiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquie-
ra de las operaciones enumeradas de R1 a R11”.

b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE):

Desglose de los RAEE autorizados, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febre-
ro, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en función de las distintas frac-
ciones de recogida (FR) y grupos de tratamiento:
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FR(1) GRUPOS DE TRATAMIENTO (1)
CÓDIGOS LER-RAEE(1) 

ASOCIADOS

1 11* Aparatos con CFC, HCFC, HC, NH3

16 02 11*-11*

20 01 23*-11*

1 12* Aparatos aire acondicionado
16 02 11*-12*

20 01 23*-12*

1
13* Aparatos con aceite en circuitos o 

condensadores

16 02 13*-13*

20 01 35*-13*

2 21* Monitores y pantallas CRT
20 01 35*-21*

16 02 13*-21*

2
22* Monitores y pantallas no CRT, no 

LED

20 01 35*-22*

16 02 13*-22*

2 23 Monitores y pantallas LED
20 01 36-23

16 02 14-23

3
31* Lámparas de descarga, no LED y 

fluorescentes
20 01 21*-31*

3 32 Lámparas LED
16 02 14-32

20 01 36-32

4
41* Grandes aparatos con componentes 

peligrosos

16 02 13*-41*

20 01 35*-41*

4 42 Grandes aparatos (resto)
16 02 14-42

20 01 36-42

5
51* Pequeños aparatos con 

componentes peligrosos y pilas 
incorporadas

16 02 13*-51*

20 01 35-51*

5 52 Pequeños aparatos (resto)
16 02 14-52

20 01 36-52
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FR(1) GRUPOS DE TRATAMIENTO (1)
CÓDIGOS LER-RAEE(1) 

ASOCIADOS

6
61* Aparatos de informática y 

telecomunicaciones pequeños con 
componentes peligrosos

20 01 35*-61*

7 71 Paneles fotovoltaicos (Ej. Si) 16 02 14-71

7
72* Paneles fotovoltaicos peligrosos (Ej. 

CdTe)
16 02 13*-51*

(1) Tabla 1 del Anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos.

Operaciones de tratamiento de los RAEE autorizadas, conforme al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

OPERACIONES DE TRATAMIENTO(1) RESIDUOS ASOCIADOS

R1301 Almacenamiento Todos los indicados en la tabla 
anterior

R1201 Clasificación

(1) Operaciones de eliminación y valorización del Anexo I y del Anexo II, respecti-
vamente, de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y 
operaciones de valorización y tratamiento específico de RAEE del Anexo XVI del 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónico:

“R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las insta-
laciones de transferencia.

R1201 Clasificación, separación o agrupación de RAEE”.

4. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartados anteriores. En particular, no se podrán desmontar, ni someter a separación de 
sustancias peligrosas o componentes, ni fragmentar. Por lo tanto, los RAEE recogidos 
deberán entregarse completos o, en su caso, tal y como se hayan recibido, al siguiente 
gestor de residuos.

5. Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado o 
inscrito de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
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6. La instalación cuenta con la siguiente capacidad de almacenamiento:

Residuo
Subcategoría 
de residuo 

(FR en RAEE)

Superficie de 
almacenamiento 

nave 9, m²

Cantidad 
nave 9, 

toneladas

Superficie 
almacenamiento 

nave 10, m²

Cantidad 
nave 10, 
toneladas

RAEE

1 32 23 36 25

2 16 25 16 25

3 3 2 2 2

4 16 15 16 15

5 16 10 16 10

6 1 1 2 1

7 2 1 2 1

Total RAEE 86 77 90 79

Resto de 
residuos 
distintos 

a los 
RAEE

Pilas y 
acumuladores

2 2 2 2

Residuos del 
tratamiento 

de RAEE
- - 12 15

Componentes 
de RAEE no 
peligrosos

6 5 - -

RAEE para 
reutilización

1 1 2 1

Total no RAEE 9 8 16 18

Total residuos 95 85 106 97

Por lo tanto, la instalación cuenta con una capacidad de almacenamiento de residuos total 
de 182 toneladas en 201 m².

7. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos coinciden con los indicados en a.1, a.2 y a.3 y llevar un registro de los residuos 
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recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - f -. El procedimiento 
de admisión de residuos incluirá, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos mediante pesada en báscula al efecto, diferenciando 
entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

8. La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada o salida de residuos fuera del procedimiento de admisión de resi-
duos o la manipulación por parte de terceros. El registro de residuos gestionados incluirá 
información sobre la detección de este tipo de incidencias. Al menos, se dispondrá de 
vallado perimetral y control de accesos de conformidad con el punto 1.f) del Anexo VIII 
del Real Decreto 110/2015.

9. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. Asimismo, 
deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

b) Los RAEE se almacenarán de forma que no se dañen los componentes del mismo y se 
facilite la reutilización, reciclaje o tratamientos posteriores y siguiendo las prescripcio-
nes del punto 1.b), el punto 1.d) y el punto 1.g) del Anexo VIII del Real Decreto 
110/2015.

c) Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja 
porosidad) y dentro de la nave.

d) Los residuos que contengan líquidos y los que contengan sustancias de alta volatilidad 
o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan las 
emisiones fugitivas de líquidos o gases, incluyendo malos olores.

e) Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equi-
valente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en 
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de 
gestión. Además, los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos.
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f) Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. En el caso de los RAEE, se 
distinguirá entre fracción de recogida y grupo de tratamiento del Anexo VIII del 
Real Decreto 110/2015.

g) En todo caso, el almacenamiento de RAEE se realizará conforme al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la 
materia.

10. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su desti-
no final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse 
por un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

11. El titular de la instalación deberá mantener constituida la fianza de valor de 10.000 € 
(diez mil euros), en virtud del artículo 20.4.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, y conforme a la Instrucción 2/2013, de la Dirección 
General de Medio Ambiente. El concepto de la fianza será: “Para responder de las obli-
gaciones que, frente a la administración, se deriven del ejercicio de la actividad de 
gestión de residuos, incluida la ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones 
previstas legalmente”.

La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la activi-
dad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad estableci-
das en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

12. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme a 
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a 
terceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de resi-
duos peligrosos.

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades 
de las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de 
reparación y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como 
la contaminación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección 
General de Medio Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y 
particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que 
experimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional 
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de Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegu-
rado del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción 
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar 
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará 
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER(1)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA, 
kg/año

Absorbentes contaminados
Recogida de derrames 

líquidos
15 02 02* esporádico

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA, 
kg/año

Residuos municipales
Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 03 01 -

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

3. Los residuos generados deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado o inscrito 
de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

4. Respecto a las condiciones y tiempo máximo de almacenamiento de los residuos se aten-
derá a lo dispuesto en el capítulo - a -.
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo 

y a las aguas subterráneas

1. La instalación industrial dirigirá sus aguas residuales de aseos y servicios a la red munici-
pal de saneamiento.

2. Los almacenamientos de residuos líquidos y lixiviables cumplirán con las prescripciones 
establecidas en el capítulo - a - encaminadas a evitar la contaminación del suelo o de las 
aguas subterráneas.

3. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación 
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de 
Lobón y cumplir con la ordenanzas municipales que correspondan.

4. Exceptuando el vertido indirecto señalado anteriormente, no se podrán realizar vertidos a 
dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente. A tal efecto, no se contará con 
sumideros conectados a la red municipal de saneamiento en las zonas de almacenamiento 
de residuos.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

Las principales fuentes de ruidos indicadas en el proyecto son los debidos a la carga y 
descarga de los residuos y a los vehículos de transporte asociados, cuyos niveles de emisión 
sonora, según proyecto están por debajo de los límites admisibles.

- e - Plan de ejecución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 y en el artículo 22, para la parte nueva, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, dado que la actividad ya se está desarrollando, se otorga 
un plazo de seis meses para que las instalaciones existentes se adapten a lo establecido 
en la autorización ambiental unificada.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado e.1, el titular de la instalación deberá comunicar 
a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación a lo establecido 
en la AAU, aportando la documentación que certifique que las obras e instalaciones se han 
ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones 
de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 
En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la citada comunicación 
deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores auto-
rizados se harán cargo de los residuos recogidos y generados por la actividad con 
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el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables 
a urbanos.

b) Acreditación del cumplimiento de los niveles de recepción externa de ruidos. A 
tal efecto deberá presentarse el informe de medición de ruidos referido en el 
artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones.

c) La licencia de vertido de aguas residuales otorgada por el Ayuntamiento de Lobón.

d) Acreditación de la constitución de la fianza y del seguro de responsabilidad civil.

e) Informe de inspección realizado por una entidad que disponga de acreditación como 
entidad de inspección tipo C (área medioambiental, campo residuos) conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17020, de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o de 
otro organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento 
(CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, 
que certifique, tras una inspección previa realizada por la entidad, que la instalación 
cumple con los requisitos sobre almacenamiento de RAEE establecidos en el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos, de 
conformidad con el artículo 37.5 del citado Real Decreto 110/2015, de 20 de febre-
ro, y con los correspondientes documentos sobre criterios mínimos homogéneos 
publicados por el Ministerios de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAPAMA). Dicho informe deberá incluir las listas de comprobación empleadas 
durante la inspección.

Hasta el 31/12/2017, la entidad de inspección tipo C (área medioambiental, campo resi-
duos) podrá ejercer su actividad sin tener incluido en su alcance de la acreditación la acti-
vidad concreta de comprobación de instalaciones de gestión de RAEE referida en el párrafo 
anterior, siempre que el organismo nacional de acreditación haya aceptado su solicitud de 
ampliación de su acreditación para la inclusión de esta actividad. En estos casos, la insta-
lación deberá repetir la inspección previa, realizada conforme a lo establecido en el primer 
párrafo y sin las salvedades de éste, antes del 31/12/2019.

La entidad de inspección, y la organización propietaria o propiedad de la entidad (si las 
hubiera) no debe estar o haber estado involucradas en el diseño, fabricación, suministro, 
instalación, dirección facultativa, asistencia técnica, mantenimiento de la instalación que 
va a ser inspeccionada, ni proporcionar servicios de asistencia técnica (asesoría, ingenie-
ría, etc.) encaminados directamente a reducir la contaminación de la instalación compro-
bada. Este punto será también aplicable en los casos en que la propiedad común no sea 
directa sino a través de otras empresas, o ambas organizaciones pertenezcan a una 
estructura empresarial identificable.

3. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del funcio-
namiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes del 
inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.
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- f - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recogidos y tratados)

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida y tratamiento de 
residuos realizadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los residuos recogidos.

b) Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha y gestor autorizado al que se entregan los residuos recogidos y generados.

2. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado y que acredite el tratamiento de los 
residuos.

3. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

4. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU en relación a estas 
emisiones, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación industrial 
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recupe-
ración y correcta gestión del residuo.

3. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter 
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguridad, 
higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por la 
DGMA para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada gestión 
de los residuos existentes en la instalación.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17.4, 20 y 21 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se inclu-
ye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasada 
la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. El titular de la AAU deberá comunicar a la DGMA la transmisión de su titularidad de la 
instalación conforme al artículo 22 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.
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5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Mérida, 2 de marzo de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD

La actividad consiste en la gestión de residuos, peligrosos y no peligrosos, a través de la 
actividades de almacenamiento y clasificación de residuos. Los residuos a gestionar son resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y baterías.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la 
categoría 9.3 del Anexo II de la citada ley, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpios”.

La instalación cuenta con capacidad para almacenar 182 toneladas de residuos en 201 m².

La actividad se lleva a cabo en el polígono industrial de Lobón (Badajoz), en dos naves 
anexas, una ubicada en la C/ Navalvillar de Pela 10 y otra en la C/ Don Benito 9, cuyas refe-
rencias catastrales son 6620703QD0062S0010QP y 6620703QD0062S0009ES, respectiva-
mente. Las coordenadas representativas del emplazamiento son: X = 706.500, Y = 
4.301.772; huso 29; datum ETRS89.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Dos naves anexas, una de unos 230 m² y otra de unos 260 m². 

— Báscula plataforma de 3 toneladas, ubicada en la nave 10.

— Recipientes y contenedores.

— Carretilla elevadora.
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Figura 1. Ubicación de la instalación industrial.
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Figura 2. Plano en planta de la nave 9. Distribución de los residuos.



Miércoles, 12 de abril de 2017
11295

NÚMERO 71

Figura 3. Plano en planta de la nave 10. Distribución de los residuos.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2017, de la Secretaría General de Política 
Territorial y Administración Local, por la que se clasifica el puesto de 
Secretaría de la Mancomunidad de municipios “Siberia-Serena”, 
eximiéndole de la obligación de mantenerlo reservado a funcionarios de la 
Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
(2017060666)

La Mancomunidad de municipios “Siberia-Serena”, con sede actual en el municipio de Peñal-
sordo (Badajoz), acordó solicitar a la Secretaría General de Política Territorial y Administra-
ción Local de la Junta de Extremadura, la creación y clasificación del puesto de Secretaría-
Intervención eximiéndole de la obligación de mantenerlo como puesto propio reservado a 
funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
conforme a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. La Mancomunidad de municipios “Siberia-Serena”, con sede en el municipio de 
Peñalsordo, provincia de Badajoz, acordó solicitar a la Secretaría General de Política Terri-
torial y Administración Local de la Junta de Extremadura, la creación y clasificación del 
puesto de Secretaría, eximiéndole de la obligación de mantenerlo como puesto propio 
reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional.

Visto el informe del Servicio de Administración Local sobre la posibilidad de que la Mancomu-
nidad puede ser eximida de la obligación de mantener puestos propios reservados a habilita-
dos de carácter nacional cuando por su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para 
el mantenimiento de dichos puestos.

Dicha solicitud se acompaña de Certificación del acuerdo adoptado por su Asamblea 
General, mediante acuerdo de la mayoría absoluta del número legal de miembros, sobre 
solicitud de creación y clasificación del puesto de Secretaría de la Mancomunidad de 
municipios como puesto propio, eximiéndole de la obligación de mantener el mismo 
como puesto propio, así como la elección del sistema de provisión para garantizar la 
continuidad en el desempeño de las funciones propias e inherentes al mismo, mediante 
nombramiento en acumulación de funciones a favor de alguno de los funcionarios de la 
escala de habilitación nacional que pertenezcan a alguno de los municipios miembros de 
la misma, en su defecto, por funcionario de habilitación nacional de algún municipio 
próximo y, subsidiariamente, por el servicio de asistencia de la Diputación provincial 
cuando las funciones reservadas no puedan prestarse por aquéllos; todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31.2.º del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
de provisión de puestos reservados a funcionarios de la escala de habilitación nacional y 
atendiendo a la redacción dada al Capítulo V, artículos 28 a 32, de los Estatutos de la 
Mancomunidad. Asimismo, se adopta acuerdo de modificación de los Estatutos de la 
entidad en dicho sentido.
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Segundo. Solicitada subsanación de la solicitud, la Mancomunidad aporta acuerdo relativo 
a la modificación del puesto mediante exención de la obligación de mantener el mismo, 
concretando el desempeño de las funciones reservadas por funcionario de la escala de 
habilitación nacional mediante nombramiento en acumulación de funciones, así como 
certificaciones de la Secretaría de la Mancomunidad acreditativas del escaso volumen 
recursos y servicios que presta la entidad, e Informe de la Presidencia de la Mancomuni-
dad justificativo de las circunstancias que concurren para alcanzar la petición de exención 
formulada; se adjunta también certificación acreditativa de la exposición al público de la 
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad y del acuerdo de clasificación y exen-
ción del puesto, junto con las publicaciones de los diarios oficiales, sin que haya habido 
reclamaciones al expediente.

Se adjunta al expediente copia de los Estatutos de la Mancomunidad, determinando que el 
ejercicio de las funciones públicas necesarias que debe haber por prescripción legal en las 
entidades locales, concretando que las mismas serán desempeñadas por funcionarios de la 
escala de Administración local con habilitación de carácter nacional de alguno de los munici-
pios integrantes o, en su defecto, de algún municipio próximo; subsidiariamente, por el 
servicio de asistencia de la respectiva Diputación provincial.

Tercero. La Diputación provincial de Badajoz ha informado favorablemente el expediente de 
exención; por su parte, el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi-
nistración Local de la provincia de Badajoz no ha formulado objeciones al expediente. Y el 
Servicio de Administración Local igualmente informa de manera favorable la posibilidad de 
eximir a la Mancomunidad de la obligación de mantener el puesto de Secretaría-Intervención 
reservado a habilitados de carácter nacional.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, contempla 
en sus artículos 92 y 92.bis el nuevo régimen jurídico para el personal funcionario pertene-
ciente a la designada como Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante Real Decreto las 
especialidades y régimen jurídico en general aplicable a los funcionarios pertenecientes a 
dicha escala. 

El artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, califica como funciones públicas necesarias 
en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a 
funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional, la de 
secretaría, de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupues-
taria, y de contabilidad, tesorería y recaudación.

Segundo. La disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
mantiene vigente la normativa reglamentaria referida a los funcionarios de habilitación 
nacional en tanto no entre en vigor el reglamento previsto en el artículo 92.bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en todo aquello que no se oponga a los dispuesto en dicha ley y, 
asimismo, los procedimientos administrativos referidos a funcionarios de Administración 
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Local con habilitación de carácter nacional iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley continuarán su tramitación y se resolverán de acuerdo con la normativa vigen-
te en el momento de su iniciación. 

En materia de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación nacional, 
será de aplicación el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula tanto la provi-
sión de esta clase de puestos de trabajo como la creación, clasificación, exención y/o 
supresión de los mismos, los cuales, incluidos por las Corporaciones Locales en sus rela-
ciones de puestos de trabajo como puestos reservados a funcionarios de habilitación 
nacional, deberán garantizar el desempeño de las funciones públicas a que hace referen-
cia el citado artículo 92.bis.

Dicho reglamento señala en su artículo 6 que los puestos reservados a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional en comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades de muni-
cipios, comunidades de villa y tierra u otras entidades similares, se clasificarán a instancia de 
éstas por el órgano autonómico competente, debiendo realizarse la misma en los términos 
que establece su artículo segundo.

La aprobación de los expedientes de creación, supresión y clasificación de los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios con habilitación nacional es competencia de las Comunida-
des Autónomas, dentro de su ámbito territorial y conforme a las normas establecidas en el 
citado precepto, y lo dispuesto en los artículos 2, 4 y 9 del Real Decreto 1732/1994 de 29 de 
julio, anteriormente citado, conforme a la vigencia que le otorga la disposición transitoria 
séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre.

El artículo 31.2 de dicho reglamento determina que por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma podrán acordarse acumulaciones para el desempeño de las funciones de 
Secretaría-Intervención de los municipios o entidades eximidas de la obligación de mantener 
dicho puesto.

Por su parte, el artículo 42.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunida-
des y entidades locales menores de Extremadura, contempla, igualmente, la posibilidad 
de eximir a las mancomunidades de la obligación de mantener el puesto de Secretaría 
cuando su volumen de recursos o servicios no sea suficiente para el mantenimiento de 
dichos puestos.

La resolución de los expedientes de clasificación deberán publicarse en el Diario Oficial de 
Extremadura, según dispone el artículo 9 del citado reglamento, y remitirse al Ministerio 
competente en la materia para su publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado, al 
menos con carácter trimestral. Asimismo, corresponde inscribir y anotar en el Registro de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, que existe en el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas integrado con las Comunidades Autóno-
mas, todos los actos que afecten a estos funcionarios.

Tercero. El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala los motivos que han 
de tenerse en cuenta para que las Mancomunidades de municipios pueden ser eximidas de la 



Miércoles, 12 de abril de 2017
11299

NÚMERO 71

obligación de mantener puestos propios reservados a habilitados de carácter nacional, 
esto es, cuando su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para el mantenimiento 
de dichos puestos, previo informe de la Diputación Provincial correspondiente. En caso de 
exención, las funciones reservadas a habilitados nacionales en las Mancomunidades de 
Municipios se ejercerán a través de funcionarios con habilitación nacional de alguno de los 
municipios que las integran, mediante nombramiento en acumulación de funciones, o en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 31.2 del Real Decreto 1732/1994, por cualquier 
otro funcionario de habilitación nacional o bien mediante los servicios de asistencia presta-
dos por la respectiva Diputación Provincial. Asimismo, y para garantizar el ejercicio de las 
funciones reservadas, en el expediente de exención se deberá concretar el sistema elegi-
do; en el presente caso, se ha optado por el desempeño de las funciones reservadas por 
funcionario con habilitación de carácter nacional mediante nombramiento en acumulación 
de funciones.

Y la previsión estatutaria en la Mancomunidad contempla el desempeño de las funciones 
públicas necesarias que debe haber por prescripción legal en las entidades locales, 
circunscribiéndolas a que las mismas sean desempeñadas por funcionario de la escala de 
habilitación nacional de alguno de los municipios que la integran y, en su defecto, por 
cualquier funcionario de habilitación nacional de un municipio próximo, mediante acumula-
ción de funciones conforme a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio.

Se ha acreditado por la entidad la insuficiencia de recursos presupuestarios ordinarios para 
atender dicho gasto, así como el escaso volumen de servicios que vienen prestando, reducido 
al servicio de residuos sólidos urbanos, y se garantiza el desempeño de las funciones reser-
vadas por habilitado nacional mediante nombramiento en acumulación de funciones. Al 
concurrir el requisito presupuestario y el escaso volumen de servicios, procede autorizar la 
exención de la obligación de mantener el puesto reservado a funcionarios de habilitación 
nacional, habiendo sido propuesta por la Mancomunidad en los términos del artículo 4 en 
relación con el artículo 6 del citado reglamento.

Cuarto. Las mancomunidades de municipios pueden solicitar la exención a la Comunidad 
Autónoma respectiva, previo informe de la Diputación Provincial, de la obligación de 
mantener el puesto de trabajo de Secretaría, conforme determina el artículo 4 del Real 
Decreto 1732/1994. Así, la Diputación provincial de Badajoz no ha formulado objeciones al 
expediente y ha informado favorablemente el expediente de exención. El Colegio Oficial de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia de Badajoz 
no ha formulado objeciones al expediente. Y el Servicio de Administración Local igualmente 
informa de manera favorable la posibilidad de eximir a la Mancomunidad de la obligación 
de mantener el puesto de Secretaría-Intervención reservado a habilitados de carácter 
nacional.

En uso de las atribuciones que le confiere a la Secretaría General de Política Territorial y 
Administración Local el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura, 
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R E S U E L V E :

Primero. Crear el puesto de Secretaría de la Mancomunidad de municipios “Siberia-Serena”, 
con sede en el municipio de Peñalsordo (Badajoz), como Secretaría de clase tercera, reserva-
do a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
eximiéndole de la obligación de mantener el mismo como puesto propio, concretando el 
sistema de provisión de la forma siguiente:

— Mancomunidad de municipios “Siberia-Serena”.

Puesto: Secretaría Clase Tercera, reservado a funcionarios de la Escala de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención.

Provisión: Exento de mantener el puesto de Secretaría-Intervención.

Sistema provisión elegido: Mediante funcionario con habilitación nacional de alguno 
de los municipios que la integran, en virtud de nombramiento en acumulación de 
funciones, o en su defecto, por funcionario de habilitación nacional de municipio 
próximo, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.2 del Real Decreto 1732/1994 y lo 
previsto en el artículo 28 de los Estatutos; subsidiariamente, mediante el servicio de 
asistencia por la Diputación Provincial correspondiente (artículo 5 del Real Decreto 
1732/1994).

Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, y dar traslado de dicho acuerdo a la entidad local interesada y al Ministerio Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, en los términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la disposición 
impugnada, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolu-
ción, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél.
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Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tengan su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, 
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de marzo de 2017.

  La Secretaria General de Política Territorial  
  y Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 27 de marzo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de 
ayudas al empleo destinadas a paliar los efectos negativos ocasionados por 
las tormentas de julio de 2016 en determinados municipios de la provincia 
de Badajoz. (2017050104)

Por Decreto 21/2017, de 21 de febrero, se establecen las bases reguladoras del programa de 
ayudas al empleo destinadas a paliar los efectos negativos ocasionados por las tormentas de 
julio de 2016 en determinados municipios de a provincia de Badajoz (DOE n.º 40, de 27 de 
febrero).

El artículo 9.1 de dicho decreto establece que teniendo en cuenta el carácter extraordinario 
del Programa; la delimitación del ámbito subjetivo de los beneficiarios a los que se refiere el 
artículo 3; y las particularidades socio-laborales, idénticas todas ellas, de las personas 
desempleadas a quienes se puede contratar temporalmente con cargo a las subvenciones 
reguladas por este decreto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación con el artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el procedimiento de 
tramitación de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva, mediante la modali-
dad de prorrateo del crédito aprobado en la convocatoria de estas ayudas, entra las entida-
des locales beneficiarias que concurran al programa.

Por su parte, el apartado 3 del artículo 9 indica que el inicio del procedimiento vendrá proce-
dido de la correspondiente convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana. La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 16q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La finalidad que sigue este programa de ayudas es la de paliar los efectos negativos de la 
pérdida de contrataciones temporales que se han producido en el sector agrario, como 
consecuencia de las tormentas y granizo que asolaron algunas localidades de la provincia de 
Badajoz en el mes de julio de 2016.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el Decreto 21/2017, de 21 de febrero, se procede al 
dictado de la presente orden por la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas 
previstas en el artículo 1 de dicho decreto, designación de las personas conforme a la Comi-
sión de Valoración, crédito total aprobado, fuente de financiación, número de personas inscri-
tas como eventuales agrarios en cada una de la entidades locales afectadas según los datos 
del SEXPE.

En virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, se 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en conexión con los artículo 36.f) 
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y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tienen por objeto aprobar la convocatoria de ayudas dirigidas a las 
entidades locales afectadas por los daños ocasionados por las tormentas del mes de 
julio de 2016 en determinados municipios de la provincia de Badajoz, destinadas a la 
contratación por las mismas, para la ejecución de proyectos de interés general y social, 
de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el SEXPE y 
encuadradas en el Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del 
Régimen General de la Seguridad Social, salvo la excepción prevista en el apartado 6 
del articulo 14 del decreto de bases reguladoras, que sean seleccionadas de la forma 
que se establece.

2. La presente convocatoria se rige por el Decreto 21/2017, de 21 de febrero, por el que se 
establecen las bases reguladoras del programa de ayudas al empleo destinadas a paliar 
los efectos negativos ocasionados por las tormentas de julio de 2016 en determinados 
municipios de a provincia de Badajoz (DOE n.º 40, de 27 de febrero).

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones a la que ser refiere esta orden, de acuerdo con 
los requisitos y condiciones establecidas en el decreto de bases reguladoras, las entidades 
locales afectadas por los daños ocasionados por las tormentas que se produjeron en el mes 
de julio de 2016, relacionadas en el Anexo I de la presente orden.

Artículo 3. Destino de la subvención.

Estas ayudas se destinarán a la financiación de los costes salariales, incluidas las cuotas de 
la Seguridad Social a cargo de la empresa por contingencias comunes, profesionales y demás 
conceptos de recaudación conjunta, de las personas desempleadas que sean contratadas 
para la realización de las obras y prestaciones de servicio de interés general y social a las 
que se refiere el artículo 4 del decreto de bases reguladoras.

A efectos de estas subvenciones, se consideran también como costes salariales la indemniza-
ción por finalización de contrato de trabajo temporal, prevista en el artículo 49.1 c) del Esta-
tuto de las Trabajadores.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención será equivalente al importe de los costes salariales y de la Segu-
ridad Social a cargo de la empresa (por contingencias comunes, profesionales y otros 
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conceptos de recaudación conjunta), abonados por las entidades locales empleadoras, inclui-
da la parte proporcional que corresponda percibir en concepto de indemnización por finaliza-
ción del contrato; hasta un importe máximo de 62,69 € por cada día de contrato y persona. 
Los costes laborales que superen esta cuantía diaria, serán a cargo directo de las entidades 
locales.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

Teniendo en cuenta el carácter extraordinario del programa; la delimitación del ámbito subje-
tivo de los beneficiarios a la que se refiere el artículo 3 del decreto de bases reguladoras, y 
las particularidades socio laborales, idénticas todas ellas, de las personas desempleadas a 
quienes se puede contratar temporalmente con cargo a las subvenciones reguladas por este 
Decreto 21/2017, de 21 de febrero, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación con el artículo 55.1 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el procedimiento de 
tramitación de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva, mediante convocato-
ria única, en la modalidad de prorrateo del crédito aprobado en dicha convocatoria, entre las 
entidades locales beneficiarias que concurran al Programa.

Artículo 6. Criterios objetivos de concesión de la ayuda.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 12 del decreto de bases reguladoras, dada 
la finalidad de la ayuda; la Comisión de Valoración distribuirá el crédito afectado a esta 
línea de ayudas, entre las entidades locales beneficiarias que hayan presentado solicitud 
para participar en el programa.

2. El reparto al que se refiere el apartado anterior, se efectuará de forma proporcional en 
función del número de demandantes de empleo agrarios de cada una de las Entidades 
Locales beneficiarias, sobre el conjunto de demandantes de empleo agrarios inscritos en el 
SEXPE. Por ello, el reparto del crédito se efectuará distribuyéndose, en función del número 
de demandantes eventuales de empleo agrario en la localidad beneficiaria respecto al total 
de demandantes eventuales de empleo agrarios de todas las localidades que hayan parti-
cipado en el programa.

Los datos acerca del número de personas de demandantes de empleo del ámbito agrario que 
se indican más arriba, están referidos únicamente, a los datos vigentes el día 1 de enero de 
2017, y respecto de las entidades locales que hayan presentado su solicitud para participar 
en el programa.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitud será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de la presente convocato-
ria y el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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2. Las entidades locales únicamente podrán formular una solicitud a la subvención prevista 
en la presente orden, para la que cumplan los requisitos de acceso como beneficiarios.

En el caso que una entidad presente varias solicitudes, se valorará aquella que cumpla con 
los requisitos y en el caso de que sean varias las que cumplen con los requisitos, se valo-
rará la última de ellas, según el orden cronológico de registro de entrada.

3. La solicitud de la subvención se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que 
se establece como Anexo II a la presente orden y que estará disponible para su 
cumplimiento en el portal de empleo de la Junta de Extremadura, en la dirección elec-
trónica http://extremaduratrabaja.juntaex.es Deberá ser firmada por la persona que 
ostente la representación legal de la entidad local, y estará dirigida a quien ejerza las 
funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

4. Las solicitudes deberán registrarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido 
mediante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presume que la 
consulta de los documentos es autorizada por los interesados, salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa marcando la casilla correspondiente en el Anexo II de 
solicitud de subvención. La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar de los organismos públicos 
competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumpli-
miento de los requisitos y condiciones derivados del decreto de bases reguladoras, y, en 
particular, los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en 
materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá dene-
gar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación corres-
pondiente, o declaración responsable en cuanto a la acreditación de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y con la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha Ley, en 
relación con lo prevenido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Artículo 8. Órgano competente en la ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjui-
cio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas. Éste órgano administrativo realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Las solicitudes de este Programa serán sometidas al examen y evaluación por una Comi-
sión de Valoración específica. Dicho órgano estará compuesto por: 

— Presidente/a: El/la titular de la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, o persona a la que se asignen sus funciones, con voz y voto.

— Secretario/a: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Economía Social y Autoe-
mpleo, o persona a la que se asignen sus funciones, con voz y voto.

— Vocal: La persona titular de la Jefatura de Sección de Empleo I, adscrita al citado Servi-
cio con voz y voto.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Jefatura de 
Sección de Empleo, será sustituido sucesivamente por el titular de la Jefatura de 
Sección de Gestión Económica y Control de Subvenciones; por el titular de la Jefatura 
de Sección de Ayudas al Empleo; por el titular de la Jefatura de Sección de Organiza-
ción de Programas de Empleo y Economía Social; y por el titular de la Jefatura de 
Sección de Autoempleo.

Si el Presidente lo estimará necesario, podrán incorporarse a la comisión, en calidad de 
especialistas, otro personal adscrito al Servicio Extremeño Público de Empleo, con voz 
pero sin voto.

Con anterioridad a la constitución de la Comisión de Valoración, se publicarán los miem-
bros que integran la misma en la dirección http://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

3. Una vez examinadas y evaluadas las solicitudes y el resto de documentación que integra 
los expedientes administrativos, la citada comisión emitirá informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada.

La comisión podrá solicitar cuantos informes técnicos precise para el cumplimiento de sus 
funciones. 

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución debidamente motivada, que expresará la entidad 
solicitante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la subven-
ción y su cuantía. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la 
comisión de valoración.
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Artículo 9. Resolución, plazo de resolución y notificación.

1. La resolución del procedimiento corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo. La resolución que se dicte, fijará la cuantía total de la ayuda, así 
como el periodo de tiempo durante el cual deberán realizarse las contrataciones subven-
cionables, e incorporará las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que 
deba sujetarse el beneficiario de la misma.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres 
meses, a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se entenderá 
desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dispuesto en apartado 5 del artícu-
lo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La resolución del procedimiento se notificará a las entidades beneficiarias mediante su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la 
que se encuentre adscrito el SEXPE, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
su publicación.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida 
en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Así mismo serán objeto de publicidad en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo 
establecido en el artículo 20.8,b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Artículo 10. Requisitos de las personas desempleadas que sean contratadas, en 
ejecución del programa.

1. Las personas desempleadas que son destinatarias finales de este programa deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar dadas de alta en el Sistema Especial de trabajadores por cuenta ajena agrarios de 
la Seguridad Social (SEASS) en periodo de inactividad, a fecha de la realización del 
sondeo por parte del centro de empleo para gestionar la oferta.

b) Estar inscritos en el centro de empleo del SEXPE correspondiente a la entidad bene-
ficiaria, como demandantes de empleo y estar empadronados en las localidades 
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afectadas recogidas en el Anexo I de la presente orden, a fecha de presentación de 
la oferta y realización del sondeo.

c) Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo, en la fecha en la que se 
inicie la contratación.

2. El cumplimiento del requisito referido en el apartado 1c), se acreditará mediante la 
firma de una declaración responsable, que será facilitada por la entidad local, conforme 
al modelo que se aprueba como Anexo IV de la presente orden y que tendrá la natura-
leza de declaración responsable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 11. Contratación 

1. Las contrataciones deberán formalizarse y ejecutarse, durante el periodo de tiempo que se 
indique en la resolución de concesión.

2. Las entidades locales beneficiarias, contratarán a los trabajadores seleccionados por los 
centros de empleo a jornada completa, mediante relación temporal, acogida a cualquiera 
de las modalidades previstas en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

3. El contrato de trabajo se instrumentará por escrito en los modelos legalmente estableci-
dos, cuando la modalidad de contratación así lo exija, y su comunicación será registrada, 
preferentemente a través de la aplicación contrat@, en el SEXPE. Cuando la modalidad de 
contrato no exija su cumplimiento por escrito, se comunicará la contratación de igual 
manera.

4. La duración de los contratos subvencionados será de libre disposición por parte de las 
entidades beneficiarias, que podrá establecerla en función de: el crédito asignado con la 
concesión de la ayuda, el coste por día que deban asumir con cada contratación que efec-
túen y el número de personas desempleadas. En todo caso, las entidades beneficiarias 
deberán modular las actuaciones que pretendan realizar y la duración de los contratos, 
con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
17.1d del decreto de bases reguladoras.

5. Las contrataciones se realizarán, en una sola fase o en fases sucesivas, siguiendo el orden 
de candidatos establecidos por el centro de empleo.

6. Una vez agotada la lista de candidatos seleccionados por el SEXPE, las entidades locales 
efectuarán nueva oferta a su centro de empleo, si tuvieran necesidad de efectuar nuevas 
contrataciones.

Artículo 12. Pago y justificación.

1. El abono de la subvención se realizará de la siguiente forma:
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a) Abono inicial del 50 % del importe total de la subvención concedida, una vez dictada la 
resolución de concesión. 

b) Un último abono o liquidación del 50 % del importe de la subvención concedida, que 
será abonado una vez finalizadas todas las contrataciones realizadas con cargo al 
programa, cuando la entidad beneficiaria efectúe la justificación de la acción 
subvencionada. 

2. Serán gastos subvencionables, los referidos en los artículos 6 y 7 del decreto de bases 
reguladoras, que se correspondan con contrataciones laborales de personas desemplea-
das, conforme a las condiciones reguladas en dicho decreto.

No tendrán la consideración de gastos justificados, a los efectos de la subvención, los 
derivados de contrataciones que no cumplan los requisitos del programa; ni los costes que 
se deriven de contratos realizados al amparo del programa y que se hayan devengado o 
abonado, con carácter previo o posterior al periodo de contrataciones al que se refiere el 
artículo 11.1 de la presente orden.

3. La justificación sobre la efectiva realización de la acción subvencionable, así como el 
coste definitivo de la acción y del abono efectivo de dicho coste, se presentará una 
vez finalizadas todas las contrataciones realizadas con cargo al programa y abonados 
todos los gastos derivados de la acción subvencionable, conforme al Anexo V de la 
presente orden. Dicha justificación deberá presentarse antes de la finalización del mes 
siguiente, al del vencimiento del periodo voluntario para ingresar las cuotas de Segu-
ridad Social correspondientes a la última contratación que se impute al programa de 
ayudas.

Además las entidades beneficiarias deberán aportar informes de vida laboral de los traba-
jadores contratados.

No será necesario aportar los citados informes respecto de los trabajadores contratados 
que hubiesen autorizado expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismos 
correspondiente según la declaración formulada en el modelo que se incorpora como 
Anexo III en la presente orden de “Autorización de los trabajadores para consultar su vida 
laboral”.

4. Las entidades beneficiarias, están exentas de la presentación de garantías por los pagos 
anticipados que reciban con cargo a esta subvención, antes de la liquidación final del 
expediente.

Artículo 13. Financiación.

1. El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.000.000 € con cargo 
al proyecto de gasto 201713008000400, financiado con recursos propios de la Junta de 
Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz, por el siguiente importe y aplicación 
presupuestaria: 
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Ejercicio 2017: 

AÑO 2017 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTOS IMPORTE

1308242A460 201713008000400 1.000.000 €

2. De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 14. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en 
virtud de lo establecido en el artículo 103.1a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a 
dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa o, potestativamente, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Mérida, 27 de marzo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIERREZ MORAN
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EXTRACTO de la Orden de 27 de marzo de 2017 por la que se aprueba la 
convocatoria ayudas al empleo destinadas a paliar los efectos negativos 
ocasionados por las tormentas de julio de 2016 en determinados municipios 
de la provincia de Badajoz. (2017050105)

BDNS(Identif.):341663

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y 16 q) de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
Orden, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de ayudas al empleo al amparo del Decreto 21/2017, de 21 de 
Febrero por el que se regula el programa extraordinario de ayudas al empleo destinadas a 
paliar los efectos negativos ocasionados por las tormentas de julio de 2016 en determinados 
municipios de la provincia de Badajoz.

Segundo. Beneficiarios.

Las Entidades Locales afectadas por los daños ocasionados por las tormentas que se produ-
jeron en el mes de julio relacionados en el Anexo I del Decreto 21/2017, de 21 de febrero.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 21/2017, de 21 de febrero, por el que se por el que se establecen las bases regula-
doras del programa extraordinario de ayudas al empleo destinadas a paliar lo efectos negati-
vos ocasionados por las tormentas de julio de 2016 en determinados municipios de la provin-
cia de Badajoz.

Cuarto. Cuantía.

El crédito total destinado a la financiación de este programa extraordinario es de 1.000.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A460 y al proyecto de gasto 
201713008000400, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura y la Diputa-
ción Provincial de Badajoz.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratraba-
ja.gobex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publici-
dad de Subvenciones.

Mérida, 27 de marzo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 149/2016, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, que desestima el recurso de apelación n.º 95/2016, 
interpuesto contra la sentencia n.º 24/2016, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Cáceres, dictada en el procedimiento abreviado n.º 
116/2015. (2017060667)

La sentencia n.º 149/2016 de 20 de septiembre, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, desestima el recurso de apela-
ción n.º 95/2016, interpuesto por Letrado de la Junta de Extremadura en nombre y 
representación del Servicio Extremeño de Salud, contra la sentencia n.º 24/2016 de 15 
de marzo, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, que se dictó 
en el procedimiento abreviado n.º 116/2015 estimatoria del recurso contencioso-admi-
nistrativo promovido por D.ª M.ª del Rosario Mañoso Pintado contra la Resolución de 22 
de mayo de 2015 de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que 
se la excluyó del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de 
Médico de Familia de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, convocado mediante Resolución de 1 de diciembre de 
2011. La sentencia 24/2016 reconoce a la recurrente la situación jurídica individualizada 
consistente en su derecho a ser repuesta en su condición de aprobada en el indicado 
proceso selectivo con el puesto de orden sexto de los aprobados por el turno de promo-
ción interna.

Iniciadas las actuaciones tendentes a ejecutar las citadas Sentencias, el Servicio Extremeño 
de Salud mediante escrito del pasado 27 de octubre de 2016 de la Secretaría General proce-
dió a ofertar a D.ª María del Rosario Mañoso Pintado plazas que se encontraban vacantes en 
ese momento (27 de octubre de 2016) ubicadas en los Equipos de Atención Primaria en los 
que se ofertaron plazas mediante Resolución de 29 de mayo de 2015 de la Secretaría Gene-
ral para los aspirantes que superaron el proceso selectivo y acreditaron cumplir con los requi-
sitos exigidos en las bases de la convocatoria en aquél momento. Todo ello con el fin de que 
eligiese una de ellas.

En el procedimiento de ejecución de títulos judiciales n.º 32/2016 seguido en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, iniciado a instancias de D.ª María del Rosario 
Mañoso Pintado mediante escrito de 7 de noviembre de 2016, se pone de manifiesto por su 
parte la disconformidad con el oficio de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud de fecha 27 de octubre de 2016, y se solicita la ejecución de las sentencias de tal 
forma que pueda elegir con el número de orden sexto, los destinos que en su momento se 
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encontraban disponibles para ser elegidos con ese número de orden, y que fueron ofertados 
mediante Resolución de 29 de mayo de 2015 de la Secretaría General a los aspirantes que 
superaron el proceso selectivo, manifestando su preferencia por el destino en el EAP de 
Miajadas, CN Pizarro y CN Campo Lugar.

En dicho procedimiento se ha dictado Auto de 9 de febrero de 2017 declarando la nulidad 
del acuerdo de 27 de octubre de 2016 de la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud, indicando que la Administración debe proceder de conformidad con lo que se indica 
en su fundamento jurídico primero, donde se le da la opción a la Administración haciendo 
uso de su potestad de autoorganización de crear una plaza ad hoc en el destino interesado 
por D.ª María del Rosario Mañoso Pintado, es decir en el EAP Miajadas, CN Pizarro y CN 
Campo Lugar. 

Al objeto de cumplir con lo dispuesto en las referidas sentencias, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Auto de 9 de febrero de 2017 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 2 de Cáceres y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia n.º 149/2016, de 20 de septiembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que desestima 
el recurso de apelación n.º 95/2016, interpuesto contra la sentencia n.º 24/2016 de 15 de 
marzo, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres dictada en el procedi-
miento abreviado n.º 116/2015, confirmando la misma en todos sus extremos. El tenor lite-
ral del fallo de la sentencia 24/2016 es el siguiente:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación 
de D.ª María del Rosario Mañoso Pintado contra la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Extremeño de salud de fecha 22/5/2015 por la que se excluía a la recurrente del 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la categoría de Médico de Familia de 
Equipo de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud convocado mediante resolución de 1/12/11, debo anular la resolución recurrida 
por ser contraria a Derecho, con reconocimiento a la recurrente de la situación jurídica 
individualizada consistente en su derecho a ser repuesta en su condición de aprobada en 
el indicado proceso selectivo con el puesto de orden sexto de los aprobados por el turno 
de promoción interna y todo ello con expresa imposición a los demandados de las costas 
causadas”.

Segundo. Reponer a D.ª María del Rosario Mañoso Pintado con DNI: 52961531-Y en el núme-
ro de orden sexto por el turno de promoción interna con una puntuación total de 79,385 
puntos, en la relación definitiva de aprobados hecha pública mediante Resolución de 19 de 
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marzo de 2015 de la Dirección Gerencia (DOE n.º 58, de 25 de marzo), en el proceso selecti-
vo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2011, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la 
Categoría de Médico de Familia de Equipo de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud.

Reconocer en base a lo anterior a D.ª María del Rosario Mañoso Pintado su derecho a la 
adquisición de la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convoca-
do por Resolución de 1 de diciembre de 2011, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la 
Categoría de Médico de Familia de Equipo de Atención Primaria en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, al encontrarse por su número de orden 
dentro del total del número de plazas que fueron convocadas por el turno de promoción 
interna.

Tercero. Nombrar a D.ª María del Rosario Mañoso Pintado con DNI.: 52961531-Y una vez 
comprobado que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario 
fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2011, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en 
Ciencias de la Salud en la Categoría de Médico de Familia de Equipo de Atención Primaria en 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, en plaza creada a tal efecto con 
código 5BP1100266 con destino en el Área de Salud de Cáceres, en el EAP Miajadas, CN 
Pizarro y CN Campo Lugar.

Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los mismos que le hubie-
sen correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto en la resolución 
de 18 de junio de 2015 de la Secretaría General (DOE n.º 121, de 25 de junio) por la 
que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes que superaron el proceso selec-
tivo, es decir a partir del día siguiente a su publicación, y por tanto desde el día 26 de 
junio de 2015.

Cuarto. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente 
resolución.

Quinto. La aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para 
efectuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorpo-
ración en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas 
justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su 
nombramiento. 
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Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 24 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 178/2016, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, que desestima el recurso de apelación n.º 158/2016, 
interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud, contra la sentencia n.º 
25/2016, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Badajoz, que se dictó en el procedimiento abreviado n.º 24/2016. 
(2017060652)

La sentencia n.º 178/2016, de 10 de noviembre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, desestima el recurso de apelación n.º 
158/2016, interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud, contra la sentencia n.º 65/2016, 
de 9 de junio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, que se dictó 
en el procedimiento abreviado n.º 24/2016. Todo ello con ocasión del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D.ª María de la O Ríos Dorado contra la Resolución de 25 de 
noviembre de 2015 de la Dirección Gerencia por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Diplomados, en la Categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud.

Para cumplir con lo dispuesto en las referidas sentencias se le dio traslado de la misma al 
Tribunal de Selección, solicitando una nueva valoración de los méritos, para que se llevase a 
cabo lo indicado en la sentencia de n.º 65/2016, de 9 de junio de 2016.

En cumplimiento de la citada sentencia, el Tribunal de Selección del proceso selectivo, 
según consta en acta de 2 de diciembre de 2016, acuerda modificar la puntuación de D.ª 
María de la O Ríos Dorado. Quedando con 02,000 puntos en el apartado “Experiencia 
Profesional” y 8,100 puntos en el apartado “Formación”, lo que suponen un total de 
10,100 puntos obtenidos en la fase de concurso, que unidos a los 73,846 puntos obteni-
dos en la fase de oposición le otorgan una puntuación total de 83,946 puntos en la rela-
ción definitiva de aprobados del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de 
junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Diplomados, en la categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud.

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,
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R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 65/2016, de 9 de junio, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, que se dictó en el procedimiento abreviado n.º 
24/2016. El tenor literal del fallo de la sentencia 65/2016, de 9 de junio, es el siguiente:

“Estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto en nombre y 
representación de D.ª María De La O Ríos Dorado contra la resolución del Servicio Extreme-
ño de Salud que obra en el encabezamiento, debo acordar y acuerdo dejar sin efecto la 
misma, por no ser conforme a derecho, reconociéndose a la demandante el derecho a que 
le sean valorados dentro del apartado “Formación” los méritos relativos a los cursos “Curso 
4 del Grado en Trabajo Social”, y “Actualización de cuidados socio-sanitarios en paciente 
geriátrico hospitalizado” y “Actualización de drogodependencias”, estos impartidos por la 
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias; y dentro del apartado “Experiencia 
profesional” los servicios prestados en la Mancomunidad de municipios “Siberia I”, desesti-
mándose el resto de las pretensiones contenidas en la demanda, con los efectos inherentes 
a esta declaración”.

Segundo. Modificar, teniendo en cuenta lo indicado en el acta del Tribunal de Selección de 
fecha 2 de diciembre de 2016, a D.ª María de la O Ríos Dorado la puntuación inicialmente 
asignada, quedando con 02,000 puntos en el apartado “Experiencia Profesional” y 8,100 
puntos en el apartado “Formación”, lo que suponen un total de 10,100 puntos obtenidos en 
la fase de concurso, que unidos a los 73,846 puntos obtenidos en la fase de oposición, le 
otorgan una puntuación total de 83,946 puntos en la relación definitiva de aprobados del 
proceso selectivo

Reconocer en base a lo anterior a D.ª María de la O Ríos Dorado su derecho a la adquisición 
de la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución 
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de diplomados, en la categoría de Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, al hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de 
la nueva puntuación total obtenida, dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D.ª María de la O Ríos Dorado, con DNI: 45086162-K, una vez compro-
bado que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados, en la categoría de 
Trabajador/a Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, con 
destino en el Área de Atención Primaria, en el Área de Salud de Badajoz. 

Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los mismos que le hubiesen 
correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto en la resolución de 17 
de noviembre de 2015, de la Secretaría General (DOE n.º 229, de 27 de noviembre) por la 
que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes que superaron el proceso selectivo 
indicado, es decir, a partir del día siguiente a su publicación, y por tanto desde el día 28 de 
noviembre de 2015.
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Cuarto. Disponer, de conformidad con la disposición transitoria tercera d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es de aplicación el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, respecto a la 
conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Quinto. La aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la 
toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorporación en el plazo 
referido, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 24 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •



Miércoles, 12 de abril de 2017
11325

NÚMERO 71

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 04/2017, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento 
abreviado n.º 169/2016. (2017060671)

La sentencia firme n.º 04/2017, de 20 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 2 de Mérida, que se dictó en el procedimiento abreviado n.º 169/2016, con ocasión 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Petra María Díaz Monago, contra 
la Resolución de 26 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia, que desestima el recurso de 
reposición por el que impugna Resolución de 20 de enero de 2016, de la Dirección Gerencia, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convo-
cado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de la Categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud.

Para cumplir con lo dispuesto en las referidas sentencias se le dio traslado de la misma al 
Tribunal de Selección, solicitando una nueva valoración de los méritos aportados, para que se 
llevase a cabo lo indicado en la sentencia 04/2017, de 20 de enero de 2017.

En cumplimiento de la citada sentencia, el Tribunal de Selección del proceso selectivo, según 
consta en acta de 7 de febrero de 2017, acuerda modificar la puntuación de D.ª Petra María 
Díaz Monago. Quedando con 7,2100 puntos en el apartado formación, que unidos a los 
5,1000 puntos en el apartado experiencia profesional, suponen un total de 12,3100 puntos 
en la fase de concurso, que sumados a los 80,000 puntos conseguidos en la fase de oposi-
ción, le otorgan una puntuación total de 92,3100 puntos en la relación definitiva de aproba-
dos, por el turno libre, del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 
2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría de 
Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Por todo ello, teniendo en cuenta la nueva valoración de los méritos realizada por el Tribunal 
de Selección y de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta 
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 04/2017, de 20 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, que se dictó en el procedimiento abreviado 
n.º 169/2016. El tenor literal del fallo de la sentencia 04/2017 es el siguiente:

“Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado 
contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando 
nula la misma por ser contraria a derecho, debiendo la Administración demandada reconocer 
a la recurrente el derecho a que se le valoren los siguientes cursos: 
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— FORMACIÓN INTEGRAL Y ESPECIALIZADA PARA EL CELADOR EN INSTITUCIONES 
SANITARIAS.

— EL CELADOR EN LOS SERVICIOS DE URGENCIAS.

— PARTICIPACIÓN DEL CELADOR EN EL SOPORTE VITAL BÁSICO.

— PUESTA AL DÍA EN URGENCIAS PARA TÉCNICOS EN EMERGENCIAS SANITARIAS.

Atribuyéndole la puntuación que le corresponda y adjudicándole, si fuera el caso, una plaza 
por el orden de puntuación que le corresponda, confirmando la resolución recurrida en cuan-
to a no baremar el resto de los cursos indicados en el cuerpo de la presente y todo ello, sin 
hacer pronunciamiento en cuanto a las costas devengadas en los presentes autos”.

Segundo. Modificar, teniendo en cuenta lo indicado en el acta del Tribunal de Selección de 
fecha 6 de febrero de 2017, a D.ª Petra María Díaz Monago, la puntuación de D.ª Petra María 
Díaz Monago. Quedando con 7,2100 puntos en el apartado formación, que unidos a los 
5,1000 puntos en el apartado experiencia profesional, suponen un total de 12,3100 puntos 
en la fase de concurso, que sumados a los 80,000 puntos conseguidos en la fase de oposi-
ción, le otorgan una puntuación total de 92,3100 puntos en la relación definitiva de aproba-
dos, por el turno libre, del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 
2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la Categoría de 
Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Reconocer en base a lo anterior a D.ª Petra María Díaz Monago, su derecho a la adquisición 
de la condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución 
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Celador/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
al hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de la nueva puntuación total 
obtenida, dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D.ª Petra María Díaz Monago, con DNI: 79262354-F, una vez comproba-
do que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en el 
proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador/a, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, con destino en el Hospital de Don Benito. 

Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los mismos que le hubiesen 
correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto en la Resolución de 6 de 
mayo de 2016 de la Secretaría General (DOE n.º 95, de 19 de mayo) por la que se nombró 
personal estatutario fijo a los aspirantes que superaron el proceso selectivo indicado, es 
decir, a partir del día siguiente a su publicación, y por tanto desde el día 20 de mayo de 
2016.

Cuarto. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente 
resolución.
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Quinto. La aspirante nombrado dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la 
toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorporación en el plazo 
referido, cuando sea imputable a la interesada y no responda a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como conse-
cuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previe-
ne en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 27 de marzo de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2017, de la Dirección General de Empleo, 
sobre subvenciones solicitadas al amparo del Programa II del Decreto 
287/2015, de 23 de octubre, modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de 
abril, por el que se regula el Plan de Empleo Social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017060736)

Vistos los expedientes y el sentido de los acuerdos que se recogen en el Acta de fecha 
06/04/2017 de la Comisión de Valoración a la que se refieren el apartado 2 del artículo 10 
del Decreto 287/2015, de 23 de octubre, modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de abril y 
el artículo 8 de la Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación y Empleo de fecha 
17/10/2016, publicada en el DOE número 205 de 25/10/2016, mediante la cual se aprueba 
la convocatoria del Programa II; cuyo informe es previo y vinculante para emitir propuesta 
de resolución de concesión de subvenciones destinadas a financiar a entidades privadas sin 
ánimo de lucro y empresas de economía social, pequeñas y medianas empresas según la 
consideración de la Unión Europea, incluidos autónomos, comunidades de bienes y socieda-
des mercantiles que estén radicadas en Extremadura; para la creación de empleo mediante 
la contratación de las personas paradas de larga duración en riesgo de exclusión social, para 
la ejecución de actuaciones tales como servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desa-
rrollo rural, servicios personalizados, asistencia social, la apertura de centros públicos, cultu-
rales o recreativos, o cualquier otro destinado a facilitar la inserción socio-laboral de este 
colectivo; la propuesta de resolución que se ha emitido y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Las entidades y empresas que se relacionan en el Anexo “Expedientes Aprobados, 
Trabajadores Concedidos, Compromiso de Inserción y Subvención” que se adjunta, han 
presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa II del Plan de Empleo Social de 
Extremadura cuyas bases reguladoras están recogidas en el Decreto 287/2015, de 23 de 
octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de abril 
(DOE núm. 68, de 11 de abril) y han sido convocadas mediante Orden de la Excma. Sra. 
Consejera de Educación y Empleo de fecha 17/10/2016, publicada en el DOE número 205 de 
25/10/2016; reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiarias.

Segundo. Se han desarrollado por el órgano competente, las actuaciones de ordenación e 
instrucción de los expedientes solicitados. Una vez completada la evaluación y examen de las 
solicitudes y emitidos los correspondientes informes técnicos, dichos expedientes han sido 
sometidos a informe de la Comisión de Valoración, según resulta del Acta de fecha 06 de 
abril de 2017. Con fundamento en dicho informe de la Comisión de Valoración, se ha emitido 
propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 10.4 
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del Decreto 287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), modificado por 
el Decreto 43/2016, de 5 de abril (DOE núm. 68, de 11 de abril). El ejercicio de dicha 
competencia le corresponde a la Directora General de Empleo del SEXPE, en virtud de la 
delegación de competencias efectuada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
SEXPE de fecha 21 de diciembre de 2015 (DOE núm. 2, de 5 de enero de 2016).

Segundo. El régimen jurídico de estas  subvenciones viene establecido por el Decreto 
287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), modificado por el Decreto 
43/2016, de 5 de abril (DOE núm. 68, de 11 de abril), que aprueba las bases reguladoras y 
la primera convocatoria de las mismas; la Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Empleo de fecha 17/10/2016, publicada en el DOE número 205 de 28/10/2016 por la que se 
aprueba la convocatoria para el Programa II;  la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1, en conexión con el artículo 4 del 
Decreto; estas subvenciones están destinadas a la creación de empleo mediante la contrata-
ción de personas paradas de larga duración, en situación de exclusión o riesgo de exclusión 
social que no sean beneficiarias de prestación o subsidio por desempleo, excepto perceptores 
de Renta Básica Extremeña de Inserción que sí podrán optar; para la ejecución de actuacio-
nes tales como servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desarrollo rural, servicios 
personalizados, asistencia social, la apertura de centros públicos, culturales o recreativos, o 
cualquier otro destinado a facilitar la inserción socio-laboral de este colectivo.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Decreto “La cuantía de la 
subvención por cada puesto de trabajo creado, con independencia de que, por eventuales 
bajas y/o sustituciones, sea ocupado por más de un trabajador, ascenderá a 6.000 €, siem-
pre que esta cuantía no supere el coste del puesto de trabajo”. 

Quinto. En aplicación de lo establecido en el artículo 9.3 del decreto, en la fase de instrucción 
de los expedientes administrativos solicitados por el Programa II al amparo de la convocato-
ria aprobada por Orden de 17/01/2016, no se ha hecho necesario establecer prelación según 
los criterios de valoración que en el artículo 9 del decreto se establecen, como consecuencia 
de que el crédito convocado para las ayudas, ha sido suficiente para cubrir la totalidad de las 
solicitudes que cumplen los requisitos para acceder a la subvención.

Sexto. El artículo 2.1 del decreto, modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de abril, estable-
ce que serán beneficiarios de las ayudas previstas en el Programa II las “Entidades privadas 
sin ánimo de lucro, empresas de economía social, Pequeñas y Medianas Empresas, según la 
consideración de la Unión Europea, incluido autónomos, comunidades de bienes y sociedades 
mercantiles que estén radicadas en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede 
social, o, al menos, algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
[...]”. 

Con fundamento en dicho precepto, procede informar como desfavorable la solicitud que han 
formulado determinados interesados, puesto que una vez analizada la documentación que 
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han aportado, no se acredita que estén integrados en la relación de entidades o personas 
beneficiarias que reconoce el citado artículo 2.1 del decreto, según se especifica en el Anexo 
de Expedientes Desestimados.

Séptimo. Conforme a lo establecido en los artículos 68.1 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
concurre motivo suficiente para aplicar la causa de “desistimiento”, respecto de expe-
dientes en los que debe tenerse por desistidos a los solicitantes, después de que se les 
haya requerido para que subsanen errores de la solicitud o aporten documentación nece-
saria, sin que hayan procedido a cumplir con dicha obligación a la fecha presente; o bien 
en aquellos otros expedientes en los que se ha formulado expresamente por los intere-
sados, escrito de desistimiento de su solicitud, según se especifica en el Anexo de Expe-
dientes Desestimados.

Octavo. El artículo 6.1 de la orden de convocatoria establece que el plazo de presentación 
de las solicitudes, será de 30 días hábiles, desde el día siguiente a la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del extracto de la misma, al que se 
refiere el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La publicación de la convocatoria se efectuó en el DOE número 205, de 25 de octubre de 
2017. Con fundamento en este motivo, procede desestimar el expediente PES22-438-16, 
cuya solicitud se ha presentado, una vez finalizado el plazo que la orden de convocatoria 
habilitaba para ello.

Noveno. Entre las obligaciones de las entidades beneficiarias, establece el artículo 17 a) del 
decreto, la de: “acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
y con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Seguridad Social 
[...]”.  No se ha acreditado esta circunstancia, en los expedientes con referencia: PES22-101-
16, PES22-316-16 y PES22-380-16.

Décimo. Estas ayudas, que tienen como beneficiarios a personas autónomas, empresas y 
otras entidades asociativas de carácter privado; están acogidas al Régimen Comunitario de 
ayudas de mínimis aprobado por los Reglamentos Comunitarios: Reglamentos (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciem-
bre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de mínimis; o al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) rela-
tivo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola. 

En virtud de dichos reglamentos, existe una limitación relativa al importe de acumulación de 
ayudas acogidas al Régimen de mínimis que puede concederse a un mismo beneficiario en el 
periodo temporal de tres ejercicios fiscales continuados. De tal forma, que no podrán conce-
derse ayudas a los beneficiarios que sumadas a otras ayudas que hayan recibido en los dos 
ejercicios fiscales anteriores y que también estén acogidas al citado Régimen de minimis, 
superen la cuantía de 200.000 € (100.000 € en el caso de empresas dedicadas al transporte 
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de mercancías por carretera) en los supuestos en los que es de aplicación, por la actividad 
que realiza el beneficiario, el Reglamento (UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013; o bien, 15.000€ si es de aplicación el Reglamento (UE) n.° 1408/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (en lo que aquí interesa, es aplicable a los bene-
ficiarios dedicados a la producción primaria de los productos agrícolas y ganaderos del Anexo 
I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea).

Con fundamento en esta limitación, no puede concederse ayuda a las entidades solicitantes 
que ya han recibido subvención acogida a mínimis en los tres ejercicios fiscales, por una 
cuantía que, sumada a la cuantía de la subvención que han solicitado, supere el límite de 
acumulación de subvenciones establecido en 15.000 €. Por dicha razón, se ha limitado el 
importe de la subvención que se puede conceder y por tanto el número de contrataciones 
exigibles a los solicitantes: Primitiva Gabrera Gamero (expediente PES22-096-16, ha solicita-
do dos puestos y se puede conceder solo un puesto); Victoriano Muñoz Torres (expediente 
PES2-426-16, ha solicitado dos puestos y se puede conceder solo un puesto); María de las 
Nieves Rivera García (expediente PES22-28-16), ha solicitado un puesto y no se le puede 
conceder.

Undécimo. De acuerdo con información remitida por la entidad solicitante Talleres Justo Díaz 
C.B a este órgano gestor con motivo de la tramitación de otros expedientes de subvención 
acogidos a la misma línea de ayudas; se ha tenido conocimiento respecto de la disolución de 
la entidad solicitante. Esta circunstancia se ha producido después de haber solicitado la 
ayuda y antes de que se dicte resolución de concesión. Como consecuencia de ello, procede 
desestimar la solicitud que formuló la entidad en el expediente con referencia PES22-053-16, 
sobre la base de la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, realizando 
pronunciamiento expreso sobre esta circunstancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre LPACAP.

Duodécimo. Obran a cada uno de los expedientes administrativos en los que procede infor-
mar en sentido favorable, informes acreditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el decreto de bases reguladoras, para acceder a la subvención solicitada.

Décimo tercero: Todos los expedientes de subvención en los que concurre alguna de las 
causas de desestimación de la solicitud de las que se indican en los apartados anteriores; 
aparecen relacionados en el Anexo de Expedientes Desestimados que se acompaña a este 
acta, con indicación del número de expediente, identificación de la persona o entidad solici-
tante y causa por la que se desestima la solicitud.

Décimo cuarto: Las subvenciones concedidas en el Programa II del Decreto 287/2015, de 
23 de octubre, modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de abril, al amparo de la convoca-
toria aprobada mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Educación y Empleo de 
fecha 17/10/2016, cuyo importe global asciende a la cantidad de 4.404.000 €, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 20171308242A47000 y al proyecto de gasto 20161308001000 
“Plan de Empleo Social”; están financiadas con recursos propios de la Junta de Extrema-
dura y de las Excelentísimas Diputaciones Provinciales de Badajoz y de Cáceres, con fuen-
te de financiación TA. 
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Décimo quinto: Estas subvenciones están acogidas a los Reglamentos (UE) n.° 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 
2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de mínimis; o en el caso de las entidades cuya actividad consiste 
en la Producción Primaria de productos agrícolas, al Reglamento (UE) n.° 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) rela-
tivo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, en el sector agrícola.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre, en 
ejercicio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE (Resolución de 
21 de diciembre de 2015, DOE núm. 2 de 5 de enero de 2016), procede dictar la siguiente

R E S O L U C I Ó N

Primero. Conceder a las entidades relacionadas en el Anexo Expedientes Aprobados, Trabaja-
dores Concedidos, Compromiso de Inserción y Subvención que se adjunta; las subvenciones 
que en el mismo se especifican, con expresión de la entidad beneficiaria, número de puestos 
de trabajo a crear, compromiso de inserción y la cuantía de la subvención, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Decreto 287/2015, de 23 de octubre, modificado por el Decre-
to 43/2016, de 5 de abril. El importe concedido, se ha determinado a razón de 6.000,00 € 
por cada contratación a realizar. 

Segundo. Desestimar la solicitud de ayuda formulada al amparo del Programa II de las 
ayudas reguladas en el Decreto 287/2015, de 23 de octubre, modificado por el Decreto 
43/2016, de 5 de abril; respecto de los expedientes administrativos que se relacionan en el 
Anexo Expedientes Desestimados que se acompañan a la resolución; debido a la causa que 
para cada proyecto, se indica en dicho Anexo.

Tercero. La concesión de la subvención, además del cumplimiento de las obligaciones que 
asumen las entidades y empresas beneficiarias en virtud del artículo 17 del decreto, queda 
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones específicas:

Requisitos de la contrataciones: Conforme al artículo 3 del decreto, las contrataciones objeto 
de esta subvención habrán de ser de naturaleza laboral, formalizarse conforme a cualquier 
modalidad contractual regulada en el Estatuto de los Trabajadores, con excepción de los 
contratos de trabajo para la formación y aprendizaje, y las relaciones laborales de carácter 
especial reguladas en el artículo 2 del citado Estatuto. Los contratos deberán celebrarse por 
jornada completa.

Plazo de formalización de las contrataciones: En relación con el artículo 14.1 del decreto, se 
establece un sólo período de contratación. El plazo para realizar las contrataciones se iniciará 
al día siguiente de la publicación de la resolución de concesión en el DOE y finalizará el día 
30 de septiembre de 2017 (incluido).

Las contrataciones formalizadas con posterioridad a la fecha de 30/09/2017, no serán 
subvencionadas con cargo a este Programa de ayudas; salvo que la entidad beneficiara haya 
solicitado, antes de que finalice el plazo correspondiente para efectuar las contrataciones, 
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una ampliación del mismo por causas justificadas y el órgano gestor de las ayudas le haya 
concedido, mediante nueva resolución, la ampliación del citado plazo.

Requisitos de los destinatarios: Las personas desempleadas en riesgo de exclusión social 
cuya contratación es objeto de la subvención que se concede, deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 11.1 del decreto y asimismo, no estarán afectadas por los supues-
tos de exclusión regulados en el artículo 3.5.  A estos efectos, no se entenderán que cumplen 
el requisito establecido en el artículo 11.1 del decreto, las personas desempleadas que perci-
ban cualquiera de las prestaciones o subsidios por desempleo que en el mismo se estable-
cen; ni tampoco, quienes tengan suspendido o hayan renunciado a su derecho a cobrar dicha 
prestación o subsidio por desempleo.

Proceso de selección de los destinatarios del programa: Conforme al artículo 12.2 del decre-
to, las entidades beneficiarias podrán contratar directamente a los trabajadores de acuerdo 
con sus necesidades, siempre que los mismos cumplan con los criterios establecidos en el 
artículo 11 del decreto.

Duración de las contrataciones. Jornada laboral:  El periodo subvencionable será de seis 
meses continuados, a contar desde la fecha del inicio de cada contratación a jornada comple-
ta, finalizando por tanto, a los seis meses desde su inicio. 

Sustitución de trabajadores: La sustitución de trabajadores durante el periodo de contrata-
ción subvencionada, se realizará según lo dispuesto en el artículo 15 del citado decreto. 

Abono de la subvención:  El abono de la ayuda, se efectuará de una sola vez y su importe 
será el resultado de multiplicar los puestos creados, por la cuantía subvencionable por cada 
una de las contrataciones y todo ello con el límite del importe de la subvención concedida.

Justificación final de contrataciones: En el plazo de diez días desde la finalización del periodo 
de mantenimiento de todas las contrataciones, las entidades beneficiarias deberán presentar 
los documentos a los que se refiere el artículo 18 del decreto. 

Cuarto. El incumplimiento de lo dispuesto en la resolución de concesión, en el Decreto 
287/2015, de 23 de octubre, modificado por el Decreto 43/2016, de 5 de abril, en la 
convocatoria de las ayudas, así como la concurrencia de las causas previstas en los artícu-
los 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su 
caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 
del citado decreto.

Quinto. Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad 
que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por 
el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura y las Excmas. Diputaciones  Provinciales de Badajoz y Cáceres.
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Notifíquese a las  entidades y personas interesadas la presente resolución mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el apartado tercero 
del artículo 10.6 del Decreto 287/2015, de 23 de octubre (DOE núm. 210 de 30 de octubre), 
con indicación de que la misma, no pone fin a la vía administrativa y haciéndoles saber que 
frente a esta resolución podrán interponer recurso de alzada ante la titular de la Consejería 
de Educación y Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposi-
ción adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño 
Público de Empleo y el artículo 18 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se 
aprueban los Estatutos del SEXPE, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquel en el que sea notificada, y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Mérida, 10 de abril de 2017.

  El Director Gerente del SEXPE   
  (PD Resolución de 21 de diciembre de 2015  
  —DOE núm. 2 de 5 de enero de 2016—),  
  La Directora General de Empleo del SEXPE,

  INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de marzo de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 146 del 
polígono 15. Promotor: D. José Pablo Sánchez Gentil, en Esparragosa de 
Lares. (2017080316)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
146 (Ref.ª cat. 06048A015001460000ZU) del polígono 15. Promotor: D. José Pablo Sánchez 
Gentil, en Esparragosa de Lares.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 3 de marzo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

ANUNCIO de 10 de marzo de 2017 sobre Programa de Ejecución del Sector 
S-3. (2017080425)

Habiéndose solicitado por la “Agrupación de Interés Urbanístico del Sector S-3 Pueblonuevo” 
Programa de Ejecución con asunción de la ordenación detallada del Sector S-3 del PGOU de 
Pueblonuevo del Guadiana, con el contenido que se determina en el artículo 119 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se hace 
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público cumpliendo con el requisito del artículo 134 de la citada Ley 15/2001, a fin de que 
durante el plazo de veinte días puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas, 
quedando el expediente de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Pueblonuevo del Guadiana, 10 de marzo de 2017. El Alcalde. PEDRO PABLO GONZÁLEZ 
MERINO.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

EDICTO de 27 de marzo de 2017 sobre Programa de Ejecución en suelo 
industrial SI-2 de las Normas Subsidiarias. (2017ED0045)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de marzo  de 2017 se ha acordado:  

1. Abrir un período de información pública de 20 días, que se anunciará mediante edicto 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en uno de los periódicos de mayor difusión 
en la localidad, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones.

2. Remitir aviso del edicto al domicilio fiscal de quienes consten en el Catastro como titulares 
de derechos afectados por la actuación urbanizadora propuesta.

Valverde de Leganés, 27 de marzo de 2017. El Alcalde. BALDOMERO JIMENO TORRES.

CONSORCIO MUSEO VOSTELL MALPARTIDA

ANUNCIO de 4 de abril de 2017 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto, para la contratación de la “Explotación de la 
Cafetería Restaurante Museo Vostell Malpartida”. Expte.: 1/2017. 
(2017080415)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consorcio Museo Vostell Malpartida.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consorcio Museo Vostell Malpartida.

c) Número de expediente: 1/2017.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a)  Tipo: Contrato administrativo especial.

b)  Descripción del objeto: Explotación de Cafetería Restaurante Museo Vostell Malpartida.

c)  Lugar de ejecución: Museo Vostell Malpartida.

d)  Plazo de ejecución: 2 años.

e) Admisión de prórrogas: Posibilidad de prórrogas anuales hasta un máximo de dos (2) 
años, sin que la duración total del contrato pueda exceder de cuatro (4) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

c.1) Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 60 
puntos. 

Se establece un umbral mínimo de puntuación exigido en c.1 de 30 puntos.

c.2) Criterios de adjudicación cuya valoración es automática (oferta económica): Hasta 
40 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (euros). 18.000,00 € más el 21 % de IVA correspondiente anuales. Una vez 
transcurridos los dos primeros años desde la formalización del contrato, al canon de adju-
dicación se le aplicará anualmente el aumento del I.P.C. además de un 15 % para 
compensar el consumo de energía eléctrica de la cafetería restaurante que es asumido por 
el Museo. 

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 1.800,00 €.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consorcio Museo Vostell Malpartida.

b) Domicilio: Ctra. De los Barruecos, s/n.

c) Localidad y código postal: Malpartida de Cáceres - 10.910.

d) Teléfono: 927-010812.

e) Fax: 927-010814.

f) E-mail: mbarriga.mvm@org.juntaex.es



Miércoles, 12 de abril de 2017
11356

NÚMERO 71

g) Web: http://museovostell.juntaex.es/ (Sección noticias/novedades).

h) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y 
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Las especificadas en el pliego de cláusulas administrativas, prescripciones técnicas y 
cuadro de características.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 20 días hábiles contados desde la publicación del anuncio 
de licitación en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el pliego de cláusulas administrativas: 

Sobre 1: Documentación administrativa.

Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor.

Sobre 3: Oferta económica.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro Consorcio Museo Vostell Malpartida.

2. Domicilio: Ctra. de los Barruecos, s/n.

3. Localidad y código postal: Malpartida de Cáceres 10.910.

4. Teléfono: 927-010812.

5. Fax: 927-010814.

d)  E-mail: mbarriga.mvm@org.juntaex.es

e)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para 
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

f)  Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consorcio Museo Vostell Malpartida.

b) Domicilio: Ctra. de los Barruecos s/n.

c) Localidad: Malpartida de Cáceres.

d) Fechas: 

d.1) Documentación administrativa, Sobre 1: Fecha: 23 de mayo de 2017, Hora: 10:00 
horas.
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d.2) Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un 
juicio de valor, Sobre 2, y documentación para la valoración de criterios cuya valo-
ración es automática (oferta económica), Sobre 3: Fecha: 30 de mayo de 2017, 
Hora: 10:00 horas.

e) El resultado de la calificación de la documentación  se hará público a través de la página 
web: http://museovostell.juntaex.es/ (Sección noticias/novedades) y será comunicado 
a los licitadores mediante teléfono., fax o correo electrónico.

f) Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través de la página web: http://museovostell.juntaex.es/ (Sección noti-
cias/novedades).

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales 
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP y que será abonado antes de 
la firma del contrato.

Malpartida de Cáceres, 4 de abril de 2017. Presidenta del Consejo Rector del Consorcio 
Museo Vostell Malpartida, MIRIAM GARCÍA CABEZAS.
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